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INCORA EN LIQUIDACION 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 01 de 2004

PLIEGO DE CONDICIONES SOMETIDOS AL RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN ESTATAL
LEY 80 DE 1993
CAPÍTULO I

INFORMACION GENERAL

1.2.
OBJETO: 

EL INCORA EN LIQUIDACION, está interesado en recibir ofertas de Compañías de Seguros legalmente establecidas en Colombia, a fin de seleccionar la (s) aseguradora (s) con la cual contratará las pólizas de seguros que otorguen la adecuada protección de los bienes e intereses patrimoniales asegurables o aquellos por los cuales sea o llegare a ser legalmente responsable.

Los seguros a contratar comprenden los ramos que se describen a continuación y deben contener las condiciones exigidas en el presente Pliego de Condiciones. 

	RAMOS



	GRUPO I

 
	Todo Riesgo Daños Materiales (Incendio, y/o Terremoto, Rotura de Maquinaria, Corriente Débil, Sustracción)



	
	Manejo Global Comercial Entidades Oficiales 



	
	Responsabilidad Civil Extracontractual



	
	Automóviles

	
	Seguro Obligatorio

	GRUPO II
	Casco Barco


NOTA 1: Las propuestas presentadas deben contemplar los ramos solicitados en la presente licitación, de acuerdo con lo establecido en los presentes términos.
1.2.
REGIMEN JURIDICO APLICABLE

La presente contratación esta regulada por las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, en las Leyes 45 de 1990 y 80 de 1993, en sus decretos reglamentarios, en el Título V del Libro IV del Código de Comercio y demás disposiciones concordantes en materia de seguros. En lo que no este particularmente regulado en ellas, por las normas legales comerciales, civiles y demás disposiciones colombianas vigentes que le sean aplicables, y en lo establecido en los presentes Términos de referencia. 

1.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
INCORA EN LIQUIDACIÓN cuenta con disponibilidad presupuestal para atender el gasto que demande el (los) contrato(s) que se derive (n) del presente proceso, según consta en el certificado de disponibilidad No.01de enero 02 de 2004, por valor de Doscientos Ochenta y dos Millones de Pesos M/Cte. ($282.000.000), incluido IVA.
El presupuesto oficial estimado incluye el valor de las primas y los impuestos a que haya lugar. 

1.4. VIGENCIA TECNICA DE LOS SEGUROS Y VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia técnica de los seguros a contratar será por el término mínimo de Doce (12) meses, contados a partir de las cero (00:00) horas del 29 de febrero de 2004, hasta las 24:00 horas del  28 de febrero de 2005. 

El oferente deberá presentar cotización para una vigencia de Doce (12) meses, reservándose el INCORA EN LIQUIDACION la facultad de adjudicar por una vigencia técnica superior. Por lo tanto, en la oferta se deberá indicar el valor mensual y señalar las tasas o factores (liquidación a prorrata o corto plazo) para el cálculo de las primas para periodos diferentes al plazo antes señalado; de lo contrario el INCORA EN LIQUIDACION  aplicará una fórmula de proporcionalidad simple frente al ofrecimiento de un año. En aras de garantizar que con la disponibilidad presupuestal que respalda la presente Contratación se obtenga el mayor período de cobertura, de considerarlo conveniente a sus intereses, el INCORA EN LIQUIDACION  podrá adjudicar por un período mayor. 

1.5.
PLAZOS Y ETAPAS DE LA LICITACION

1.5.1.   Publicación del Proyecto del Pliego de Condiciones en la Página Web

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1º, del Decreto No.2170 del 30 de septiembre de 2002, el proyecto del Pliego de Condiciones será publicado durante diez (10) días calendario, contados a partir del día 19 de Enero de 2004.
1.5.2.  Consulta del Pliego de Condiciones Definitivo
Los interesados podrán consultar el Pliego de Condiciones en la página web,www.incora.gov.co o en la sede del INCORA EN LIQUIDACION, ubicada en la Avenida el Dorado CAN, edificio INCORA, Bogotá D.C., Gerencia  de esta ciudad,  piso Tercero, de Bogotá D.C., a partir de la fecha y hora de apertura de la Licitación.

Nota  2  :  La información registrada en Internet solo reviste carácter informativo.  Para efectos de la presentación de la oferta sólo el Pliego de Condiciones impreso y suministrado directamente por el INCORA EN LIQUIDACIÓN tendrá validez.

1.5.3.   Apertura de la Licitación

La apertura de la presente Licitación, se llevará a cabo 02 de febrero de 2004 a las 9:00 a.m. en la  Gerencia ubicada en la Avenida el Dorado CAN, edificio INCORA, Piso 3º., Bogotá D.C. De dicha diligencia se levantará un acta, en la cual se dejará constancia de la disposición de una urna debidamente cerrada y sellada, para la recepción de las propuestas.

1.5.4.   Valor y Compra del Pliego de Condiciones
El Pliego de Condiciones tendrá un valor de Trescientos Mil ($300.000) PESOS MONEDA

CORRIENTE, cantidad no reembolsable.
Los interesados podrán comprar y retirar el Pliego de Condiciones, a partir de la fecha y hora de apertura de la Licitación, en la Gerencia ubicada en la Avenida el Dorado CAN, edificio INCORA, Piso 3º., Bogotá D.C. 

Se dejará constancia escrita sobre quienes hayan consultado y retirado el Pliego de Condiciones.

El correspondiente comprobante de consignación deberá ser expedido a nombre de la persona jurídica interesada en participar. Cuando se presente Consorcio o Unión Temporal bastará que el recibo sea expedido a nombre de uno de sus integrantes.
1.5.5.   Audiencia de Aclaraciones

Con el objeto de precisar el contenido y alcance del Pliego de Condiciones y de oír a los interesados, se realizará una audiencia el cinco (05) de febrero de 2003 a las 10:00 a.m., en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, ubicada en la Avenida el Dorado CAN, edificio INCORA, Bogotá D.C. De dicha audiencia se levantará un acta que será suscrita por los asistentes. 

Como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando se considere conveniente, el INCORA EN LIQUIDACION, expedirá las modificaciones acordadas o que estime pertinentes. 

Las modificaciones al Pliego de Condiciones se adoptarán únicamente mediante adendo, el cual será entregado a cada una de las personas que adquirieran el Pliego de la Licitación y se pondrán a disposición de los interesados en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, ubicada en la ubicada en la Avenida el Dorado CAN, edificio INCORA, Piso 3º., Bogotá D.C., o en la página Web, www.incora.gov.co
1.5.6.
Oportunidad para Solicitar Aclaraciones y Modificaciones

El proponente deberá examinar cuidadosamente el Pliego de Condiciones de la presente Licitación y todos los documentos que hacen parte del mismo e informarse de todas las circunstancias que puedan afectar en alguna forma el objeto de la misma;  en todo caso de contradicción, entre el Pliego de Condiciones y la Oferta, primará lo que en el Pliego de Condiciones se establezca.
Los interesados podrán solicitar aclaraciones, radicando su petición escrita al INCORA EN LIQUIDACION, en la Gerencia, ubicada en Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, ubicada en la ubicada en la Avenida el Dorado CAN, edificio INCORA, piso 3º., Bogotá D.C., o enviándolas vía fax al teléfono No. 2223861 o enviándolas al correo electrónico www.administra@incora.gov.co, para obtener por escrito la respuesta del caso, de la cual se remitirá copia a quienes hayan adquirido el Pliego de Condiciones y se publicará en la página Web antes señalada. 

La consulta o su respuesta no producirá efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas y en consecuencia las condiciones del Pliego y las addendas respectivas habrán de tomarse como se expidieron originalmente, si el interesado antes del cierre de la Licitación no recibe respuesta del INCORA EN LIQUIDACION, ante cualquier sugerencia, manifestación de supuestas inconsistencias, errores u omisiones.

El INCORA EN LIQUIDACION, se reserva la facultad de hacer las aclaraciones que considere necesarias hasta la fecha y hora de cierre de la Licitación, en cuyo caso las comunicará a quienes hayan adquirido el Pliego de Condiciones y se publicarán en la página Web antes señalada.
1.5.7.  Fecha Límite para la Presentación de Ofertas

La fecha límite para presentar ofertas será el día 09 de febrero de 2003 a las 10:00 a.m., en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, ubicada en la Avenida el Dorado CAN, edificio INCORA,piso 3º.,  Bogotá D.C., en donde se procederá públicamente a la apertura de las ofertas.  

En ningún caso después de la fecha y hora antes señaladas se recibirá propuesta alguna. 

En la precitada fecha y hora se levantara un acta donde se relaciona el nombre del Proponente, numero de folios de la propuesta, valor de la propuesta y plazo de ejecución. 

1.5.8.  Evaluación de las Propuestas.

El INCORA EN LIQUIDACION, realizará la verificación de los aspectos jurídicos y financiero y las evaluaciones técnica y económica de las propuestas dentro de un término de cuatro (4) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha del cierre de la Licitación.

Dentro del término de evaluación, el INCORA EN LIQUIDACION, podrá solicitar por escrito aclaraciones sobre puntos dudosos de las propuestas sin que por ello puedan los proponentes adicionarlas o modificarlas.
1.5.9.  Publicación del Informe de Evaluación de las Propuestas

El informe de evaluación de las propuestas permanecerá a disposición de los proponentes en la Secretaría de la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, ubicada en la Avenida el Dorado CAN, edificio INCORA, piso 3º., Bogotá D.C., y en la página Web www.incora.gov.co; durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la conclusión de la evaluación, para que los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. 

Los proponentes podrán presentar sus observaciones al informe de evaluación, en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, ubicada en Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, ubicada en la ubicada en la Avenida el Dorado CAN, edificio INCORA, Bogotá D.C., o en la página Web www.incora.gov.vo; las cuales serán resueltas en el acto de adjudicación. El INCORA EN LIQUIDACION, oportunamente y por escrito informará sobre la fecha de iniciación de este término.
1.5.10.  ADJUDICACIÓN.

La Adjudicación de la presente Licitación se realizará el tercer día siguiente a la publicación de los resultados de evaluación de las propuestas, esto es, el 25 de febrero de 2003 a las 3 :00 p.m.

Dentro del término previsto para la adjudicación, el INCORA EN LIQUIDACION, podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones que fueren indispensables para resolver inquietudes que se presenten con posterioridad al vencimiento del traslado del informe sobre los estudios de evaluación de las propuestas.

La adjudicación se notificará al(os) adjudicatario(s) personalmente y se comunicará a los no favorecidos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3, del Decreto 2170 de 2002, la adjudicación de la presente Licitación podrá efectuarse en dos (2) etapas y desarrollarse en días diferentes.

El contrato se adjudicará a la propuesta que obtenga el mayor puntaje POR GRUPO de acuerdo a la ponderación de los factores que se establecen en el presente Pliego de Condiciones y que se estime más conveniente para el INCORA EN LIQUIDACIÓN.

En todo caso el INCORA EN LIQUIDACION, podrá adjudicar parcialmente la presente Licitación a un proponente o a varios, por ramos, en el caso de que ninguna de las propuestas  cumplan con las condiciones básicas obligatorias estipuladas en el Capítulo VII – Especificaciones Técnicas.    

Igualmente el INCORA EN LIQUIDACION, se reserva la facultad de adjudicar por vigencias menores o mayores, de conformidad con lo previsto en el numeral 1.4. Vigencia de los Seguros a Contratar y se reserva el derecho de adjudicar por ramos, las propuestas alternativas favorables para la Entidad, siempre y cuando el (los) proponente (s) respectivo (s) hubiere(n) presentado una propuesta básica y ésta hubiera obtenido el mayor puntaje en el ramo correspondiente.
1.6.  CRITERIOS DE DESEMPATE

Si dos (2) o más proponentes obtuvieren igual puntaje total en cualquiera de los ramos objeto de la presente Licitación, y éste fuere el mayor de la evaluación final de (l) (los) Grupo(s), se adjudicará a quien de ellos haya obtenido en la evaluación del factor técnico la más alta calificación, y si ésta hubiere sido igual, se adjudicará el  la totalidad de los ramos, al proponente que de ellos hubiere obtenido la mayor calificación en la evaluación económica en el factor de deducibles, y si en dicho factor también hubieren obtenido igual calificación se adjudicará a la propuesta que presente el mayor exceso de margen de solvencia.
1.7.
DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA LICITACIÓN 

El INCORA EN LIQUIDACION, declarará desierta la Licitación, únicamente por motivos o causas que impidan la selección objetiva. La declaratoria se hará mediante acto administrativo en el cual se expresarán detalladamente las razones que condujeron a esa decisión (Numeral 18, artículo 25 de la Ley 80 de 1993). En este evento, no habrá lugar a la audiencia de adjudicación prevista en el presente Pliego de Condiciones. 

El INCORA EN LIQUIDACION, notificará la decisión a todas las personas que hubieren adquirido el presente Pliego de Condiciones. 

El INCORA EN LIQUIDACION, no es responsable de los gastos en que hayan incurrido los proponentes en la presentación de las propuestas.
CAPITULO II

2.1.  PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

2.1.1.   La propuesta debe presentarse, foliada en original y dos (2) copias, escrita en cualquier medio mecánico, en idioma castellano, sin enmendaduras, tachones ni borrones y depositarse en sobres separados, cerrados y sellados. Los sobres deben numerarse, uno, dos y tres (original, primera copia, segunda copia, respectivamente) marcando claramente el objeto, el número de la Licitación, el nombre y la dirección del proponente. 

Todos los gastos que impliquen la preparación y presentación de la propuesta son por cuenta del proponente.

 2.1.2.
La propuesta deberá ser entregada en el horario de 9:00 a.m. a 5:00 p.m.en días hábiles y hasta la hora prevista en el día de cierre de esta Licitación, en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, ubicada la Avenida el Dorado CAN, edificio INCORA, Piso 3º., Bogotá D.C. 

No se recibirán propuestas enviadas por correo ni entregadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre

2.1.3.
En caso de divergencia entre las copias, prevalecerán los datos consignados en la propuesta original. Los proponentes deben adjuntar todos los documentos exigidos en el presente Pliego de Condiciones, tanto en la propuesta original como en las copias, de tal manera que el número de folios de los cuadernillos coincida exactamente y además contener toda la información solicitada en este Pliego de Condiciones que permita su comparación objetiva frente a las demás ofertas. 

2.1.4.   Todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones que se causen con ocasión de la suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, serán por cuenta del contratista.

2.2. CONDICIONES DE LAS PROPUESTAS

2.2.1. Propuesta total: Se tendrá como tal, la que se refiera a los dos (2) Grupos objeto de la presente Licitación, y se ajuste a las especificaciones y requerimientos técnicos mínimos. 

2.2.2.  Propuesta parcial: Se tendrá como tal, la que se refiera a uno de los dos (2) grupos objeto de la presente Licitación, y se ajuste a las especificaciones y requerimientos técnicos mínimos.

NOTA: No se aceptarán propuestas parciales para el Grupo No. 1; la propuesta debe contener la totalidad de los RAMOS que conforman este grupo.

2.2.3. Propuestas alternativas: Los proponentes podrán presentar ofertas alternativas y excepciones técnicas o económicas, siempre y cuando ellas no signifiquen condicionamientos para la adjudicación. Para que una propuesta alternativa pueda ser considerada, será necesario que se haya presentado una propuesta básica que reúna los requisitos exigidos para ser calificada y que ésta última corresponda al proponente que resulte adjudicatario del Grupo y/o Ramo respectivo. En todo caso, las propuestas alternativas deberán cumplir con los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones. El proponente deberá identificar esta propuesta como PROPUESTA ALTERNATIVA.

CAPITULO III

REQUISITOS Y DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

3.1.  REQUISITOS Y CALIDADES DE LOS OFERENTES 

Podrán participar en la presente Licitación, las Compañías de Seguros legalmente constituidas en el territorio nacional, en forma independiente o a través de Consorcios o Unión Temporal, que reúnan los siguientes requisitos:

3.1.1.
Presentar la propuesta debidamente suscrita por el proponente a través de su  representante legal y/o  persona designada para representar el Consorcio o Unión Temporal, o apoderado, según el caso; y acreditar la facultad o autorización que tiene el Representante Legal, del correspondiente órgano social, para comprometer a la persona jurídica por el valor total de la propuesta y/o para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado, si fuere el caso.

3.1.2. Los proponentes deberán manifestar bajo la gravedad del juramento en la carta de presentación de la oferta el no encontrarse relacionado (s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República,  igualmente, deberán  manifestar que no aparecen  en el boletín  de deudores  morosos con el  Estado, (Parágrafo 3 del artículo 4º, de la Ley 716 de 2001) a no ser que se acredite la cancelación de las obligaciones contraídas o la vigencia de un acuerdo  de pago. En el evento en que el proponente y/o sus integrantes no hicieren estas manifestaciones, se entenderán efectuadas con la presentación de la propuesta. 

3.1.3. En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el representante legal de cada uno de sus integrantes deberá hacer la manifestación escrita de no estar reportado como sancionado en el Boletín de Responsables Fiscales, ni en el boletín de deudores morosos del estado, a no ser que se acredite la cancelación de las obligaciones contraídas o la vigencia  de un acuerdo de pago. En el evento de no aportar con la propuesta este documento, el INCORA EN LIQUIDACION, lo requerirá y de no allegarse dentro del término que se señale para el efecto, se rechazará la propuesta. El proponente deberá acreditar con los certificados de Cámara de Comercio y de la Superintendencia Bancaria, los siguientes aspectos: a) El haber sido legalmente constituida como tal; b) Las facultades del representante legal; c) Los representantes legales de la misma; d) Su duración, la cual no podrá ser inferior al plazo de ejecución del contrato que se suscriba para garantizar la expedición de las pólizas y dos (2) años más; e) La autorización de los ramos que conforman el (los) Grupo(s) para el (los) cual(es) el proponente presenta oferta. 

Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar individualmente los requisitos de que trata este numeral

3.1.4.
Los proponentes no deben encontrarse incursos en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad consagradas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, en el artículo 4º del Decreto 679 de 1994 y en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia, lo cual será declarado bajo juramento, que se entenderá prestado con la firma de la carta de presentación de la propuesta.  

3.1.5.
En caso de Consorcio o Unión Temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión de la participación, la designación de la persona que los representará, y señalarán las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, conforme a lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. Igualmente deberán anexar el respectivo contrato de Consorcio o Unión Temporal.

3.1.7.
Suministrar la información y documentos requeridos, que permitan evaluar y comparar de manera objetiva las ofertas de acuerdo con lo solicitado en el presente Pliego de Condiciones.  

3.1.8.
Presentar la propuesta dentro de la oportunidad y lugar señalado en el presente Pliego de Condiciones.

3.1.9.
Garantizar la seriedad de la oferta, presentando el original de la póliza de  seriedad constituida para el efecto a favor del INCORA EN LIQUIDACIÓN, en la forma y términos establecida en los presentes pliegos.
3.1.10.
De conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la oferta deberá venir acompañada de la certificación del Revisor Fiscal en la cual conste el cumplimiento por parte de la compañía durante los últimos seis (6) meses, del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 

3.2.      DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

La propuesta deberá estar integrada por los documentos que se relacionan a continuación:

3.2.1.
  Índice General  

Cada propuesta y sus copias, deberá llevar un índice de su contenido donde se relacionen en forma clara los documentos de la misma debidamente foliados.

3.2.2.   Documentos de Acreditación de Capacidad Jurídica

3.2.2.1.  Carta de Presentación de la Oferta ( Anexo No.1)

Carta de presentación de la propuesta firmada por el Representante Legal y diligenciada de acuerdo con el modelo suministrado en el Anexo 1.   

En caso de que la propuesta sea presentada por una persona jurídica o por un Consorcio o Unión Temporal, la carta de presentación deberá ser suscrita por la persona que represente la persona jurídica, el Consorcio o la Unión Temporal.  En todo caso, a la propuesta deberá anexarse el documento de Consorcio o Unión Temporal en donde conste que quien la presenta acredita la capacidad para tal fin, así como la capacidad para suscribir el contrato a que haya lugar. 

En la carta de presentación el oferente deberá indicar, de la información suministrada en la propuesta, cuál es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter.

La carta de presentación, es un requisito de verificación y, por lo tanto, la ausencia absoluta o no firma de la misma constituirá causal de rechazo de la propuesta. Si la carta adolece de errores en su diligenciamiento, según lo solicitado en este numeral, el INCORA EN LIQUIDACION podrá solicitar su precisión, aclaración o corrección, dentro del término de evaluación de las propuestas. De no ser atendida por el proponente oportunamente la solicitud que en tal sentido le efectúe el INCORA EN LIQUIDACION, se entenderá que el oferente carece de voluntad de participación y su propuesta será rechazada. 

3.2.2.2.
Certificados de inscripción de documentos, expedido por la Cámara de Comercio y del Certificado de  existencia y representación legal de la Aseguradora ante la Superintendencia Bancaria:
El proponente deberá allegar el certificado de existencia y representación legal  o de inscripción de documentos, expedido por la Cámara de Comercio y el certificado de existencia y representación legal de la Aseguradora ante la Superintendencia Bancaria y mediante el cual se acredite el cumplimiento de los requerimientos del numeral 3.1.3 de los presentes Términos de Referencia.

Los certificados deben estar expedidos dentro de los sesenta (60) días calendario anteriores al cierre de la Licitación.

En ofertas conjuntas (Consorcio o Unión Temporal), cada uno de sus integrantes deben cumplir con los requisitos señalados en este numeral.
3.2.2.3. Autorización de la Junta Directiva de Socios o Asamblea General

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente deberá anexar desde el momento de la presentación de su oferta la correspondiente autorización impartida por la Junta de Socios, o el estamento de la sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en este proceso de selección y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado.

Si del certificado de Cámara de Comercio se desprende que las facultades del Representante legal se encuentran limitadas para presentar la propuesta o para firmar el respectivo contrato, deberá anexar la correspondiente autorización de la Junta Directiva, de Socios o Asamblea General, para presentar propuesta y suscribir el contrato en el evento de resultar adjudicatario. 

3.2.2.4. Documento de constitución del Consorcio o de la Unión Temporal  

Si la oferta es presentada por Consorcio o Unión Temporal, se deberá anexar el documento suscrito por sus integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la Ley 80 de 1993, de conformidad con los Anexos 2 y 3. La no presentación de este documento constituye causal de rechazo.

3.2.2.5.  CERTIFICACION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PARAFISCALES.

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, a la fecha de la presentación de la OFERTA, el proponente deberá certificar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante paz y salvo o copia de los pagos correspondientes al mes de diciembre de 2003, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley.

3.2.2.6. Original de la Garantía de Seriedad de la Propuesta  

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Pliego de Condiciones, los términos de la propuesta, la suscripción del contrato, el mantenimiento de la oferta económica, la suscripción del contrato la legalización y el lleno de los requisitos para la ejecución del mismo, el proponente debe constituir y entregar junto con la propuesta, una garantía de seriedad de la misma, que consistirá en una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para operar en Colombia, diferente al proponente o a sus integrantes en el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, o mediante garantía bancaria  equivalente al 10 % de la propuesta y con una vigencia de noventa (90) días contados a partir de la fecha de cierre de la presente Licitación.

A la propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada por el proponente, el recibo de pago o el sello de pago en la carátula de la misma. En caso de presentarse participación de Consorcios o Uniones Temporales, la póliza de seriedad de la propuesta deberá ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal, indicando el nombre de cada uno de sus integrantes y debe estar suscrita por el representante legal del mismo.

En el evento de prórroga del plazo de la Licitación, el INCORA EN LIQUIDACION.  tomará para determinar la vigencia la fecha final de cierre. En el evento de prórroga del plazo de adjudicación, del plazo para la suscripción del contrato o para la cancelación de los derechos de publicación, el proponente, adjudicatario o contratista, según el caso, deberá ampliar la garantía de seriedad por el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término, previa solicitud del INCORA EN LIQUIDACION.
Si la garantía de seriedad no se constituye por el monto requerido o su vigencia resulta insuficiente o no es constituida a favor del INCORA EN LIQUIDACION, la entidad formulará solicitud por escrito al oferente, para que este, dentro del término que establezca en la misma, presente el documento aclaratorio correspondiente, en la Gerencia ubicada en la Avenida el Dorado CAN, edificio INCORA, Bogotá D.C. Vencido dicho término sí el oferente no presenta el documento requerido, la entidad se abstendrá de estudiar la propuesta.

3.2.2.7.
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD ( DECRETO 2269 DE 1993 )

3.2.3.   Documentos de Acreditación de Condiciones de Experiencia 

Los oferentes deberán presentar certificación suscrita por el representante legal del oferente, con la cual acredite su experiencia en el manejo de las pólizas de seguro objeto de la presente Licitación,  a contratar,  de tres (3) clientes del oferente, públicos y/o privados, durante los cuatro (4) años anteriores a la fecha del cierre de la presente licitación y que cumplan los siguientes requisitos:

Para efectos de la verificación de la acreditación de la experiencia, la certificación debe indicar con claridad los siguientes aspectos:

· Razón social de los clientes

· La vigencia de las pólizas certificadas. 

· En caso de tratarse de pólizas en las cuales el oferente participe en Unión Temporal o Consorcio, deberá indicarse el valor de la prima e I.V.A. correspondiente a su participación. 

· Para las propuestas de los  ramos que conforman el Grupo No 1, deben corresponder como mínimo a tres (3) de los ramos de las pólizas que conforman este grupo. Para la póliza de seguro de Todo Riesgo Daños Materiales, se permite la certificación con pólizas conjuntas de incendio y/o Terremoto, Rotura de Maquinaria, Corriente Débil y Sustracción y se debe, se debe acreditar un monto mínimo de primas de Quinientos Millones de Pesos M/cte. ($500.000.000), por cada cliente.
3.2.4.  Capacidad Administrativa

En la presente Contratación podrán participar las compañías de seguros, debidamente autorizadas por la Superintendencia Bancaria, que tengan oficina en la  ciudad de Bogotá D.C. 
3.2.5.  Capacidad Operacional

El oferente deberá presentar el organigrama de la oficina que tendrá a su cargo la administración y manejo del contrato e indicar el funcionario que atenderá directamente los requerimientos del INCORA EN LIQUIDACION, el cual debe desempeñar un cargo que corresponda al primero o segundo nivel en el citado organigrama.

3.2.6.  Capacidad Financiera

El proponente debe presentar debidamente diligenciado el Anexo No. 3, con el cual debe acreditar que presenta exceso margen de solvencia, al 31 de diciembre de 2002.  

Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar individualmente los requisitos de que trata este numeral
3.2.7.  Propuesta Técnica 

El oferente deberá presentar una propuesta para cada una de las pólizas que  conforman los grupos para los cuales presenten oferta y que son objeto de esta Licitación, que incluya las coberturas y sublímites asegurados, cláusulas adicionales, deducibles, y en general las condiciones ofrecidas para cada ramo, según lo indicado en el presente Pliego de Condiciones y adjuntar la siguiente información:

· Anexar el ejemplar de la póliza requerida en los presentes Términos de Referencia, de acuerdo con las disposiciones de la Superintendencia Bancaria; así como sus anexos y cláusulas con sus textos. 

En el evento en que el proponente no presente el ejemplar de la póliza o los textos de los anexos y/o cláusulas, siempre y cuando se haya ofrecido la cobertura o cláusula, el INCORA EN LIQUIDACION, podrá dentro del plazo de evaluación, solicitar el texto respectivo y si no se aporta dentro del plazo fijado por la entidad, se rechazará el ramo respectivo.

En caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en la propuesta y los textos de las pólizas,  prevalecerá la información de la propuesta.

La sujeción a los textos de las coberturas y cláusulas complementarias, consignadas en el presente Términos de Referencia, será parámetro fundamental en la evaluación de las propuestas. Por lo tanto, en caso de no anexarse el texto de cualquier cobertura o cláusula complementarias, se entenderá para efectos de la calificación que no se otorgó.

· Deducibles aplicables, detallando para cada ramo los amparos a los cuales son aplicables.  

· Determinación clara y precisa del término de respuesta y los requisitos exigidos para la reclamación en caso de siniestros en cada uno de los ramos y el número de días dentro de los cuales se efectuará el pago o se repondrá el bien.   

· Las demás que se requieran para evaluar la propuesta.

Las condiciones de la propuesta deberán mantenerse en firme por noventa (90 días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la presente contratación. Una vez suscritas las pólizas se mantendrán en firme durante el tiempo de su adjudicación.

3.2.8.  Propuesta Económica.

El oferente deberá presentar una propuesta económica para las pólizas que y que son objeto de esta Licitación, que incluya la siguiente información:

· El proponente deberá presentar su propuesta económica, por el periodo de doce (12) meses, discriminando el valor de la prima y el IVA, por cada uno de los ramos que conforman los respectivos Grupos, así como las tasas aplicables para la determinación del costo de la oferta. Para tal efecto debe diligenciar el cuadro resumen económico de la propuesta, Anexo No. 4.
De igual forma, el proponente debe indicar las tasas aplicables para la determinación del costo de las inclusiones y exclusiones de bienes e intereses asegurables, la tasa y/o prima aplicable a los amparos de AMIT Y HMACCP y el factor a utilizar para la devolución de la prima en caso de cancelación de estos amparos. 

Sí en la propuesta no se indican las tasas aplicables, para la determinación del costo de la oferta y/o de las exclusiones de bienes e intereses asegurables y/o el factor a utilizar para la devolución de la prima en caso de cancelación de los amparos de AMIT Y HMACCP, el INCORA EN LIQUIDACION podrá solicitar su presentación, dentro del término de evaluación de las propuestas. De no ser atendida por el proponente oportunamente la solicitud que en tal sentido le efectúe el INCORA EN LIQUIDACION, se entenderá que el oferente carece de voluntad de participación y su propuesta no será tenida en cuenta para la adjudicación del ramo respectivo.  

En caso de existir discrepancias entre el valor unitario anual de cada ramo y el valor total de la propuesta, se tomará para efectos de la evaluación de la propuesta el valor unitario. 

La presente licitación se realiza bajo un sistema de tasas fijas anuales e invariables durante la primera vigencia, de acuerdo con la modalidad de seguro; con la firma de la carta de presentación de la propuesta, el proponente acepta esta condición.

Serán por cuenta del contratista y se consideran incluidos como parte integral del precio todos los impuestos, derechos, tasas y contribuciones que se originan en desarrollo del contrato, sean estos de carácter Nacional, Departamental, Distrital o Municipal.

El único impuesto que debe estar claramente discriminado en la oferta y posteriormente en las facturas de cobro, conforme a la liquidación efectuada por La Aseguradora a la tarifa vigente en la presentación de la oferta, es el impuesto sobre las ventas (I.V.A.). En todo caso, si el oferente no lo considera, se entenderá, que el precio ofrecido lo incluye y el INCORA EN LIQUIDACION, no reconocerá así ningún valor adicional por este concepto.

CAPITULO IV

4.1.   RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

Se rechazarán aquellas propuestas que se encuentren en cualquiera de los siguientes casos:

4.1.1.   La comprobación de que el proponente se halla incurso en alguna o algunas de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades para contratar o presentar propuestas, establecidas en la legislación colombiana vigente sobre la materia.

4.1.2.   Las propuestas que contengan enmendaduras graves o presenten alteraciones e irregularidades que no permitan el análisis o estudio de las mismas, no convalidadas o certificadas con la firma del proponente.

4.1.3.   Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influir o presionar a los encargados de la evaluación de las propuestas o la adjudicación del contrato.

4.1.4.   La inclusión en la propuesta de textos cuyo contenido contradiga, modifique o condicione los requerimientos y especificaciones mínimas o básicas previstas en los Capítulos III y VI.

4.1.5.  No contar al momento de presentación de la propuesta con las calidades previstas en el numeral 3.1. y sus subnumerales. 

4.1.6.  La presentación de propuesta para la cual el oferente no haya comprado el correspondiente Pliego de Condiciones.

4.1.7.  Cuando se hubiere presentado la propuesta después de la fecha y hora exacta establecida para el cierre de la Licitación.

4.1.8.  La participación simultánea de una persona jurídica en más de una propuesta de la presente Licitación.

4.1.9.   Cuando se presente alguna inconsistencia o inexactitud en la información de la propuesta, sobre los documentos con los cuales se acrediten factores de evaluación, aún sobre aquellos que se adjunten por encima de los mínimos requeridos, sin que medie justificación razonablemente aceptable.

4.1.10.  Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes.

4.1.11.  Cuando un ramo contenga condicionamientos o garantías que el INCORA EN LIQUIDACION no pueda cumplir por causa de restricciones presupuéstales o legales o cuando su operación no lo permita, se rechazará el ramo respectivo.

4.1.12.  Las propuestas que no incluyan el 100% de los ramos del (los) grupo(s) ofrecido(s) serán rechazadas en el grupo respectivo. 

4.1.12.  La no presentación de oferta económica.

4.1.13.  Cuando la propuesta contemple plazo para el pago de la prima, inferior al estipulado en el presente Pliego de Condiciones. 

4.1.14.  Cuando los proponentes o alguno de los miembros que lo integran sea deudor moroso con el Estado Colombiano de acuerdo al parágrafo 3º del artículo 4º de la Ley 716 de 2001, o estar relacionado en el Boletín de Responsables Fiscales, (artículo 60 Ley 610 de 2000) expedido por la Contraloría de la República.

4.1.15.  Cuando la  persona  jurídica  de  derecho  privado  no  presente  la certificación expedida por el Revisor Fiscal con la cual acredite que durante los últimos seis (6) meses ha efectuado el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, de acuerdo con lo establecido en  el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

4.1.16.  Las demás señaladas en el presente Pliego de Condiciones. 

4.1.17.  Cuando la propuesta contenga condicionamientos o garantías de imposible cumplimento por parte del INCORA EN LIQUIDACION
	IMPORTANTE. Se recomienda a los oferentes, consultar con el INCORA EN LIQUIDACION, previamente a la presentación de su oferta, la aceptación y aplicabilidad de compromisos, subjetividades, garantías  o condicionamientos; ya que la propuesta será objeto de rechazo, en caso de que legal o presupuestalmente  no sea posible el cumplimiento de éstos por parte del INCORA EN LIQUIDACIÓN


 CAPÍTULO  V

5.1.
Condiciones  del  Contrato

El(los) contrato(s) de seguro(s) objeto de esta Licitación está(n) conformado(s) por cada una de las pólizas correspondientes, sus condiciones generales, sus condiciones particulares, los anexos y certificados de modificación que se suscriban o emitan e igualmente el Pliego de Condiciones y demás documentos que hacen parte de la presente Licitación. 

5.2.
Plazo para la Expedición de las Pólizas 

El (los) proponente(s) favorecido(s) deberá(n) expedir las pólizas objeto de esta Licitación, dentro de los quinde (15) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la adjudicación.

No obstante,  el contratista deberá expedir los certificados provisionales de amparo o notas de cobertura, según sea el caso, veinticuatro (24)  horas hábiles, antes del inicio de la vigencia técnica de las respectivas pólizas, que le fueren adjudicadas.  

Si el (los) adjudicatario(s) de esta Licitación no expide(n) los amparos provisionales o las pólizas dentro de los términos indicados, quedará a favor del INCORA EN LIQUIDACION, en calidad de sanción, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de dicha garantía.

5.3.
Modificaciones

Los cambios o modificaciones a las condiciones de la(s) póliza(s), serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de las pólizas. No obstante si durante la vigencia de las pólizas se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas
5.4.
Domicilio

Para los efectos de esta Licitación y de los contratos derivados de ella, se tendrá como domicilio la ciudad de Bogotá D.C.

5.5.
Forma de pago

El INCORA EN LIQUIDACION pagará el valor de las primas dentro de los Sesenta (60) días calendarios siguientes a la entrega de las pólizas, previa certificación por parte del Responsable del Control de Ejecución, en la cual conste haber recibido a satisfacción las respectivas pólizas en las condiciones contratadas. 

Si las pólizas no han sido correctamente elaboradas, el término para el pago sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma.

Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos requeridos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.

5.6.
Vigencia Técnica de los Seguros y Vigencia del Contrato 

La vigencia técnica de los contratos de seguro será de doce (12 ) meses o el periodo por el que se adjudique la contratación. 
NOTA: El proponente deberá manifestar en su oferta si acepta o no adjudicaciones por mayor vigencia técnica a la establecida en este numeral.  En el evento en que el proponente no hiciere ninguna manifestación, el INCORA EN LIQUIDACION entiende que acepta adjudicación por cualquier otra vigencia técnica.

5.7.
Obligaciones del Contratista

5.7.1.
 Efectuar al INCORA EN LIQUIDACION, una vez comunicada la ocurrencia de los siniestros, como mínimo dos (2) requerimientos relacionados con el cumplimiento de la totalidad de los requisitos necesarios, para hacer efectivo el pago de la indemnización, el último de los cuales deberá hacerse dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha estimada de prescripción de las acciones.

5.7.2.
 Responder a las consultas efectuadas por el INCORA EN LIQUIDACION, y/o su Corredor de Seguros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha del recibo de la solicitud.


5.7.3.
 El asegurador deberá realizar tres (3) programas de capacitación, relativos a los seguros objeto del contrato, con una intensidad horaria mínima de cinco (5) horas y eventualmente la que se requiera a solicitud del responsable del control de ejecución.

5.7.4.
 Durante la ejecución del contrato, cuando el Responsable del Control de Ejecución así lo solicite, allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal o Representante Legal, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002.  

5.7.5.
 Las demás señaladas en la ley y las normas sobre la materia.

5.8.
Cesión y subcontratos

El contratista no podrá ceder ni subcontratar el respectivo contrato sin el consentimiento previo y escrito del INCORA EN LIQUIDACION, pudiendo éste negar la autorización de la cesión o del subcontrato.

5.9.
Gastos 

Todos los gastos que se requieran para el perfeccionamiento y legalización del contrato e iniciación del plazo de ejecución del mismo serán por cuenta del contratista, así como los impuestos a que haya lugar.  

5.10.
Intermediario de Seguros 

El oferente, para la presentación de su propuesta, deberá tener en cuenta que el INCORA EN LIQUIDACION, contratará al Intermediario para el manejo de la totalidad de su  Programa de Seguros a la firma Corredora que se le adjudique el Concurso de Méritos No.01 de 2003 que adelanta la Entidad. 

CAPÍTULO  VI

ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

6.1.
Evaluación del Cumplimiento de las Condiciones, Jurídicas, de Experiencia y de la Capacidad Administrativa y Financiera

La evaluación jurídica corresponde al estudio documentario para determinar si las ofertas se ajustan o no a los requerimientos de la Ley y a los presentes Términos de Referencia.

Las ofertas que se encuentren incursas en cualquier causal de rechazo, sea éste de carácter Jurídico, Técnico Administrativo  - Operacional y Económico – Financiero, pierden aptitud para ser calificadas, por lo tanto solamente se evalúan sin otorgarle ningún puntaje, ya que su ponderación afectaría el resultado de las otras ofertas aptas para ser calificadas.

6.2.
Criterios de Evaluación y Calificación:

El INCORA EN LIQUIDACION - INCORA EN LIQUIDACION DE COMUNICACIONES, previo análisis comparativo de las ofertas que se ciñan a los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones, seleccionará el ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, teniendo en cuenta para el efecto lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley 80 de 1993, sobre un total de 1.000 puntos, POR GRUPO, discriminados de acuerdo con los siguientes factores:

	FACTOR A EVALUAR
	PUNTOS
	TOTAL

PUNTOS

	Evaluación Técnica:                                                 
	500

	
	Coberturas y cláusulas complementarias 
	500
	

	Evaluación Económica                                                  
	500

	Menor costo de prima
	250
	

	Menor Deducible
	250
	

	Total
	1000


Para efectos de evaluar quién obtiene el mayor puntaje por Grupo, para los aspectos objeto de calificación, se realizará una sumatoria de las primas ofrecidas para cada ramo, por la totalidad de los proponentes y se sacará un promedio final por ramo con el fin de determinar su participación porcentual y el puntaje en cada uno de los grupos que integran el programa de seguros del INCORA EN LIQUIDACION.
Ponderación de 

Participación por
=    PR   X    100 

Ramo



 TP

Donde  PR (Promedio del Ramo), es igual a la suma del valor de las propuestas de cada ramo, dividido en el número de las propuestas,  y  TP (Total Promedio), es el valor total de los valores promedios de los ramos.  

6.2.1.
Evaluación Técnica…………………………………….500 puntos

Para el estudio  de las propuestas presentadas, se efectuará una evaluación y ponderación técnica, basada en los siguientes criterios:

Si un ramo no cumple con las especificaciones exigidas, de conformidad con lo antes señalado, el mismo será objeto de rechazo y en consecuencia no será tenido en cuenta en la calificación, ni en la adjudicación respectiva.

Se consideran condiciones básicas obligatorias, para los seguros de daños los amparos de Terremoto, Temblor y Erupción Volcánica y Huelga Motín Conmoción Civil y Actos Mal Intencionados de Terceros, incluido Terrorismo.  Si el oferente excluye cualquiera de estas coberturas, la propuesta de tal ramo será objeto de rechazo.

6.2.1.1.   Coberturas y Cláusulas Básicas 

Los límites, coberturas y cláusulas básicas que se detallan en el Capitulo VII. ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR, necesariamente deben estar consideradas en la oferta del proponente. En caso de que en la oferta del proponente, para un determinado ramo o póliza, no se contemple cualquiera de las Coberturas y Cláusulas Básicas Obligatorias, la propuesta del ramo será rechazada. Para tal efecto EL INCORA EN LIQUIDACION, emitirá el resultado de la evaluación de cada una de las propuestas y el concepto sobre la(s) propuesta(s) que cumple(n) y la(s) que no cumple(n).

6.2.1.2.   Coberturas y cláusulas y Complementarias
Las condiciones de la propuesta de las Coberturas y Cláusulas Complementarias que se detallan en el Capitulo VII. ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR, son condiciones objeto de calificación y la asignación del puntaje para estas condiciones se efectuará de la siguiente forma:

· Al proponente que ofrezca las Coberturas y Cláusulas Complementarias, cumpliendo en todo con los términos indicados en el Capítulo VII ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR, se le otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas.

· Al proponente que ofrezca las Coberturas y Cláusulas Complementarias mencionadas, contemplando modificación de sus términos, se le asignará el 50% del puntaje.

· Al proponente que no las ofrezca, se le asignará calificación de cero (0) puntos.  

· Las Coberturas y Cláusulas Complementarias, para las cuales se contemplen sublímites, se calificarán con la asignación del máximo puntaje para la propuesta que ofrezca el mayor sublímite y las demás en forma proporcional y descendente. 

NOTAS: 

En el caso de no aceptación u otorgamiento de una o varias Coberturas y Cláusulas Complementarias, los proponentes deberán señalarlo en forma expresa, de lo contrario el INCORA EN LIQUIDACION, dará por entendido que las mismas son ofrecidas en los términos y condiciones solicitadas en el presente Pliego de Condiciones 

Las Coberturas y Cláusulas Complementarias, para las cuales se contemplen sublímites, se calificarán con la asignación del máximo puntaje para la propuesta que ofrezca el mayor sublímite y las demás en forma proporcional y descendente. En los casos en que el proponente no indique límite para las Coberturas y/o Cláusulas se entenderá que las mismas son ofrecidas por el 100% del valor asegurado o límite asegurado principal.
6.2.2.
    Evaluación Económica
…………………………………….500 puntos 

6.2.2.1.  Menor Costo Prima……………………….. (250 puntos)

La propuesta con menor costo de prima, incluido I.V.A., tendrán una calificación de doscientos cincuenta (250) puntos, para cada uno de los ramos, las demás una calificación proporcional inferior. Para determinar la proporcionalidad dentro de este criterio se utilizará  una regla de tres simple, como se indica en la tabla siguiente

FORMULA:     Prima Menor por 250       =      Puntaje

   Prima de oferta a evaluar

6.2.2.2.  Deducibles (250 puntos)

La oferta que contenga los deducibles más bajos obtendrá, para cada ramo, los puntajes determinados, según la tabla determinada en cada uno de los ramos de seguros a contratar.

CAPÍTULO  VII

|

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR

En este capítulo se describen los requisitos técnicos sobre los cuales se evaluarán las propuestas.

Los ramos ofrecidos deben cumplir con todas las condiciones, coberturas y cláusulas  básicas relacionadas en este capítulo.

7.1.     SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES

7.1.1.     CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS
 El INCORA EN LIQUIDACION, requiere el ofrecimiento de las siguientes condiciones denominadas como básicas y las cuales se consideran como oferta mínima. En caso de que en la oferta del proponente no se contemple cualquiera de las Condiciones Básicas Mínimas, la propuesta del ramo será rechazada.
	7.1.1.1.  Objeto del Seguro 

Amparar las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes propiedad del INCORA EN LIQUIDACION,  bajo su responsabilidad, tenencia y/o control, y en general los recibidos a cualquier titulo o por los que tenga algún interés asegurable. 


	7.1.1.2.  Bienes Asegurados 

Todos los bienes materiales de propiedad del INCORA EN LIQUIDACION, que se hallen bajo su responsabilidad, tenencia y/o control, y en general los recibidos a cualquier titulo o por los que tenga algún interés asegurable y consistente principalmente, pero no limitados, en los siguientes:


	· Edificios, estructuras, cimientos, construcciones fijas con todas sus adiciones y en general toda clase de construcciones, incluidos anexos, estructuras, escaleras externas que hagan parte de las edificaciones, instalaciones sanitarias, de agua, sistema de drenaje y aguas negras, tuberías, conductos, desagües, instalaciones eléctricas, de protección contra incendio y demás instalaciones que se hallen o no por debajo del nivel del suelo y/o subterráneas, vidrios internos y externos, entre otros.


	· Mejoras locativas, todas aquellas mejoras a los inmuebles realizadas por la Entidad, quien aún en el caso de no ser propietaria del bien, ha realizado inversiones para adecuarlas a sus necesidades, tales como tapetes, tapizados, enchapes, mejoras eléctricas, cielos rasos, etc.


	· Muebles y enseres, escritorios, sillas, cortinas, divisiones modulares, equipos no eléctricos ni electrónicos, entre otros.


	· Maquinaria y equipos, accesorios, dobladoras, equipos de carpintería, equipos de soldadura, herramientas, cargadores, básculas, paneles de control, instalaciones eléctricas, ascensores, transformadores, subestaciones, plantas eléctricas,  motobombas, aires acondicionados, y equipos para extinción de incendio, entre otros. 


	· Equipos eléctricos y electrónicos, tales como, todos los equipos de computo (computadoras considerados integralmente con todos sus accesorios periféricos como son: CPU, pantalla, filtros, monitor, mouse, reguladores de voltaje, entre otros), scanner, ploters, servidores, impresoras, fax, celulares y beepers, computadores portátiles, video beem, retroproyectores, equipos telefónicos, VHS, betamax, equipos de comunicación y radio comunicaciones, equipos de vídeo, televisión y cámaras de fotografía y de filmación, equipos y elementos de cafetería y demás propios de oficina, equipos de vigilancia (cámaras de vídeo, centros de control, detectores y sensores de movimientos y humo, detectores de metales, y otros)


	· Dinero y títulos valores dentro y fuera de caja fuerte. 


	· Obras de arte, joyas.




	· Armas de fuego, artículos valiosos y/o antiguos, instrumentos musicales




· Muestrario de vendedores en oficinas (corresponde a las muestras de los oferentes que estos envían a la entidad dentro de los procesos de contratación y suministro, entre otros de calzado, vestuario y similares, los cuales estén bajo responsabilidad de la entidad
	· Existencias de mercancías, elementos, repuestos y demás bienes de almacén,  contenidos en las diferentes dependencias del INCORA EN LIQUIDACION -.


	· Vehículos y motocicletas  inmovilizados




	Para Dinero y títulos valores, Vehículos y motocicletas  inmovilizados y Existencias de mercancías,   

	


	Los demás bienes no excluidos expresamente en las condiciones de la póliza.


7.1.1.3.  Valor asegurable:         

	Bienes
	Valor asegurable
	Valor y/o limite asegurado

	 
	 
	 

	Edificios
	20.495.894.087
	20.495.894.087

	IND. VARIABLE 10%
	$2.495.894.087
	

	Muebles y Enseres incluidas mejoras locativas (INCORA EN LIQUIDACION)
	1.634.577.866
	1.634.577.866

	IND. VARIABLE 10%
	163.457.786
	 

	Bienes Incautados         (INCORA EN LIQUIDACIÓN)                 
	$ 200.000.000
	 200.000.000

	
	
	 

	Maquinaria y equipo
	$385.872.853
	 385.872.853

	Mercancías en almacén
	$200.000.000
	200.000.000

	Equipo Eléctrico y Electrónico. (INCORA EN LIQUIDACION
	$ 3.486.079.639
	3.486.079.639 

	IND. VARIABLE 5%
	174.303.552
	

	Dineros y títulos valores 
	105.000.000
	

	Bienes para cobertura de sustracción (INCORA EN LIQUIDACION)
	$ 1.364.577.866
	1.364.577.866 

	IND. VARIABLE 10%
	136.457.786
	 

	 
	 
	 

	TOTAL
	                   $30.677.811.970


	                     $27.767.002.311


La localizaciones de bienes muebles están a nivel nacional en las siguientes ciudades: Cartagena, Tunja, Florencia, Yopal, Popayán, Valledupar, Montería, Quibdo, Riohacha, Neiva, Santa Marta, La Dorada, Villavicencio, Pasto, Ibagué, Cúcuta, Barranquilla, Cali, Medellín, Bucaramanga, Bogotá, San José del Guaviare,   siendo la mayor concertación de riesgo en el Edificio Incora ubicado en el Centro Administrativo CAN de la ciudad de Bogotá, con un valor asegurado de $202.046.976. 

7.1.1.4.  Sublímites a primera pérdida absoluta 

Se requiere de cobertura para los siguientes límites de indemnización a una primera pérdida absoluta; de acuerdo con las siguientes condiciones. 

En caso de siniestro causado por un evento cubierto bajo la presente póliza, la aseguradora pagará la indemnización en una suma que, después de aplicar el deducible, no exceda el límite de indemnización determinado como suma asegurada, sin aplicar en ningún caso, la regla proporcional por seguro insuficiente.

7.1.1.5 Coberturas Básicas
	· Todo Riesgo: Ampara las pérdidas y/o daños materiales que sufran los  bienes amparados por  cualquier riesgo o causas, (incluidos, entre otros, terremoto 100%, rotura de maquinaria, equipo electrónico, sustracción con y sin violencia, terremoto al 100%, hurto y hurto calificado, asonada, sabotaje y terrorismo, que no se encuentren expresamente  excluidas de las condiciones del seguro. 


	· Actos Mal Intencionados de Terceros, Incluido Terrorismo. límite hasta el 20% del valor asegurable con un máximo de $5.300.000.000 por riesgo. 


	· Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular y Huelga límite hasta el 20% del valor asegurable con un máximo de $5.300.000.000 por riesgo.


	· Gastos adicionales. Sublímite de  $1.500.000.000
Se deben contemplar en la oferta, el amparo de gastos adicionales por concepto de horas extras, trabajo nocturno o en días festivos, flete expreso y aéreo, que se incurran con motivo de una pérdida o daño amparado.


	· Remoción de escombros. Sublímite de $2.000.000.000
Se deben contemplar en la oferta, el amparo de los gastos demostrados por remoción de escombros, desmantelamiento, demolición o de apuntalamiento de los bienes asegurados, que hayan sido dañados o destruidos por la ocurrencia de cualquiera de los riesgos amparados, incluyendo los gastos de limpieza y recuperación de materiales, con ocasión de un siniestro.


	· Gastos para la extinción del siniestro. Sublímite de $1.000.000.000.
Se deben contemplar en la oferta, la extensión del seguro a cubrir la reposición y costos de los equipos, materiales, sustancias y demás elementos utilizados y dañados, perdidos o destruidos, con motivo de la extinción del fuego u otro riesgo cubierto 


	· Gastos para la demostración del siniestro. Sublímite de $1.000.000.000. 

El oferente debe otorgar cobertura, para amparar los gastos que incurra el asegurado, para la demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro.

Así mismo para amparar el pago de auditores, revisores y contadores que se requieran para analizar y certificar los datos extraídos de los libros de contabilidad y demás documentos del negocio del asegurado, al igual que cualesquiera otras informaciones que sean solicitadas por la compañía al asegurado, según lo establecido en la póliza.


	· Gastos para la  preservación de Bienes. Sublímite de $1.500.000.000
Se deben contemplar en la oferta, el amparo para los gastos en que incurra el asegurado para realizar reemplazos temporales y/o provisionales o reacondicionamientos y/o reparación de los bienes asegurados afectados por siniestro, así como la ejecución de obras o construcciones provisionales o transitorias, siempre y cuando estos gastos sean requeridos para la preservación y/o conservación de los bienes asegurados con el fin de establecer y continuar con igual eficiencia, como sea posible, las operaciones del giro normal de las actividades del asegurado que sean afectados directamente por un evento amparado.


	· Archivos y documentos. Sublímite de $500.000.000. 

El oferente debe otorgar cobertura, para amparar los gastos demostrados en que incurra el asegurado, para la reproducción o reemplazo de la información contenida en documentos, manuscritos, planos, así como la reposición de archivos propios del negocio, que sean afectados por la ocurrencia de un evento amparado por la póliza; esta cobertura también se extiende a los gastos de la transcripción y/o reconstrucción, incluyendo honorarios y demás gastos a que haya lugar.


	· Portadores externos y reproducción de información. Sublímite de $300.000.000
El oferente debe otorgar cobertura, para amparar los gastos, de los portadores externos de datos, incluido software y los gastos de la reproducción o reemplazo de la información contenida en cintas magnéticas, sistemas electrónicos de procesamiento de datos, portadores externos de datos y demás sistemas de almacenamiento de información, registros, archivos de contabilidad y otros, incluyendo el arrendamiento de oficinas, equipos y el pago de digitadores, programadores de sistemas, ingenieros y dibujantes, entre otros, necesarios para recopilar o reconstruir la información destruida, averiada o inutilizada por el siniestro.


	Equipos Móviles y Portátiles. Sublímite de $1.000.000.000
El oferente debe otorgar cobertura, para amparar los daños materiales de los equipos móviles y/o portátiles especificados en la carátula de la póliza o por anexo, causados directamente por los mismos riesgos amparados bajo la póliza, mientras se hallen fuera de de los predios del asegurado dentro de los limites territoriales de la Republica de Colombia.

	· Bienes de propiedad de empleados. Sublímite de $10.000.000. 

El seguro debe extenderse a amparar, los bienes de propiedad personal de empleados del asegurado, excluyendo joyas, dinero y vehículos automotores, mientras se encuentren en los predios asegurados, siempre y cuando dichos bienes personales no estén amparados por otro seguro.

La responsabilidad por la propiedad personal de un empleado no excederá de $5.000.000 y cualquier pérdida en su caso se ajustará con el asegurado y se pagará previa autorización de éste.               


	· Documentos pendientes por pagar. Sublímite de $100.000.000.
Se amparan la reconstrucción de recibos contables, de la actividad y necesarios para el funcionamiento de la Entidad, hasta por la suma de $300.000.000; siempre y cuando su daño sea consecuencia de los riesgos amparados por ésta formularios, recibos de impuestos y los demás documentos propios póliza.


	· Amparo para bienes fuera  de edificios

La cobertura de la presente póliza también  se extiende a amparar los    bienes descritos en ella, mientras se encuentran fuera de los edificios o también en vehículos transportadores, siempre y cuando se hallen dentro de los predios ocupados por el asegurado, amparados bajo la póliza.


	· Cobertura de Rotura Accidental de Vidrios, Sin aplicación de deducible. Sublímite de $1.000.000.000


7.1.1.6. Cláusulas Básicas

	· Ampliación aviso de siniestro sesenta (60) días
Mediante este anexo se extiende el término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del asegurado, a dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido.


	· Cobertura automática para nuevas propiedades y bienes. Sublímite de $1.500.000.000 y sesenta (60) días
No obstante que la cobertura automática rige a partir del momento en que el asegurado asuma la responsabilidad por los bienes nuevos, éste estará obligado a dar aviso a la aseguradora  dentro de los sesenta (60) días siguientes a la adquisición de los mismos. 


	· Conocimiento del riesgo 

La Compañía ha inspeccionado los riesgos a que están sujetos los bienes y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente. 


	· Designación de ajustadores 

En los eventos de siniestro que afecten la presente póliza y si la aseguradora decide hacer nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la designación se efectuará de común acuerdo entre la aseguradora y el asegurado de una terna que ofrecerá la compañía y de la cual el asegurado elegirá el ajustador que considere conveniente.


	· Designación de Bienes 

La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad.


	· Modificaciones

Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la Compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan sobre las condiciones de esta póliza. No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas. 


	· Labores y Materiales y/o Variaciones del riesgo  

La Compañía autoriza al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue  necesarias para el funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los cuarenta y cinco (45) días comunes contados a partir de la finalización de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos. 


	· Pago de la indemnización.

En caso de siniestro, el asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la indemnización, mediante la reparación, y/o reposición del bien o bienes afectados, o mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de éstos u otros similares con los cuales la Entidad decida reemplazarlos, y la compañía a petición escrita de la Entidad efectuará el pago de la indemnización, hasta el monto de su responsabilidad,  bajo estas condiciones.  


	· Cláusula de 72 horas para eventos de la naturaleza. 

Tratándose de daños por terremoto, temblor erupción, volcánica y demás, eventos de la naturaleza, si varios de estos fenómenos ocurren dentro de cualquier período de 72 horas consecutivas, se tendrán como un solo siniestro y las pérdidas o daños que se causen deberán estar comprendidos, en una sola reclamación, sin exceder del total de la suma asegurada. 


	· Derechos sobre el salvamento

En el evento que se recobre alguna suma proveniente de la venta del salvamento respecto de cualquier pérdida indemnizada por la Compañía Aseguradora, bajo la póliza a la cual este documento se adhiere, el asegurado participará de tal recuperación en la misma proporción en que hubiese participado de la pérdida, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiesen lugar a ellos.

Se entiende por salvamento neto, el valor resultante de descontar del valor de la venta del mismo, los gastos realizados por la Aseguradora para su recuperación y comercialización, excluyendo los gastos administrativos de la misma.


	·   Movilización de bienes para su uso y/o actividad

	El presente seguro se extiende a amparar los bienes asegurados, cuando sean movilizados para su uso y/o actividad a otros predios del asegurado o de terceros y mientras permanezcan en los mismos, bajo los mismos amparos de la presente póliza.


	· Traslados temporales. Sublímite de $300.000.000 y término de 90 días.

	Las partes movibles de edificios y los demás bienes amparados que sean trasladados temporalmente a otro sitio dentro o fuera de los predios del Asegurado para reparación, limpieza, renovación, acondicionamiento, revisión, mantenimiento o fines similares, están amparados por la póliza mientras que estén en montaje o desmontaje, y durante el tiempo que permanezcan en otros sitios en el territorio de la República de Colombia, a partir de la fecha en que se inicie el traslado.


	· Determinación de la pérdida  indemnizable. 

	Queda expresamente convenido que la determinación del valor de la pérdida indemnizable de bienes, se efectuará con base en cotizaciones de bienes de la misma clase, capacidad, tipo y marca o de las características más similares que ofrezca el mercado. En caso de que en el mercado no existan bienes de las mismas o similares características, la determinación se efectuará con base en la(s) alternativa(s) de reemplazo que presentará el asegurado.


7.1.2 CONDICIONES COMPLEMENTARIAS. 

Las condiciones, coberturas y límites indicados a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.

7.1.2.1. Coberturas Complementarias 
	Condiciones Complementarias


	Puntos

500


	· Limite de cobertura para Actos Mal Intencionados de Terceros (Incluido Terrorismo). Se califica el sublímite adicional al básico obligatorio.
	70


	· Limite de cobertura para Asonada, Motín, Conmoción Civil o  Popular y Huelga. Se califica el sublímite adicional al básico obligatorio.
	60


	· Cobertura de HMACC y AMIT, para Rotura Accidental de Vidrios, sin aplicación de deducible, con sublímite de $300.000.000.oo.
	60


	· Otorgamiento del texto de la póliza de Todo Riesgo Daños Materiales, 
	30


	· Actos de Autoridad
	10

	La póliza cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados, causados directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza.


	· Cobertura de hurto simple para equipos móviles y portátiles. Sublímite de $500.000.000 
	30

	El amparo de esta póliza se extiende a cubrir las pérdidas por hurto simple, para los equipos móviles y/o portátiles amparados bajo la póliza, mientras se hallen o sean transportados dentro de los límites territoriales de Colombia


	· Montajes y construcciones. Sublímite de $1.000.000.000 por proyecto.
	10

	Bajo la presente póliza se amparan las propiedades y bienes en construcción ensamblaje, alistamiento, montaje, pruebas y puestas en marcha, de naturaleza incidental. Como “incidental” se entienden las obras cuyo valor total final no supere la suma establecida para este anexo. 

Para las obras en construcción y/o montaje cuyo valor total supere el monto antes señalado, con base en la información que el asegurado suministre previamente a la iniciación de los trabajos, podrá otorgar amparo mediante acuerdo expreso, en cuyo caso una prima adicional será determinada por la compañía y pagada por el asegurado.


	· Gastos extraordinarios


	10

	La cobertura de la póliza se extiende a amparar los gastos extras por arrendamientos de bienes, equipos, instalaciones y edificios en que incurra el asegurado, adicionales y en exceso a sus costos normales de operación, con el único fin de poder continuar con igual eficiencia, como sea posible, las operaciones del giro normal de sus actividades que se vean afectadas directamente por un evento amparado bajo este seguro.


	· Incremento del costo de operación 
	20

	Se amparan los gastos adicionales en que incurra el asegurado al hacer uso de un equipo  electrónico ajeno y suplente, que le permita continuar sus operaciones.


7.1.2.2. Cláusulas Complementarias

	· Revocación de la póliza 90 días y para AMIT 10 días. (Término mínimo para obtener puntaje 30 y 10 días respectivamente). 
	30

	El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su ultima dirección registrada, con no menos de TREINTA (30) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío. El asegurado en cualquier momento, según lo previsto en el Código de Comercio.


	· Renuncia a infraseguro.
	30


	· Anticipo de indemnizaciones. Hasta el 50% 
	20

	La compañía, a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida, para adelantar la reparación, reposición o reemplazo de los bienes asegurados.  En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.


	· Reducción y restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro. 
	40

	No obstante lo señalado en las condiciones generales, queda acordado que la suma asegurada de esta póliza se establecerá automáticamente en el caso de producirse una o varias pérdidas amparadas


	· Errores y omisiones no intencionales 
	30

	El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular  con acción onerosa, producen la nulidad relativa del seguro. Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto sí el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del  riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la sanción prevista por el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En este caso se indemnizará la totalidad de la pérdida, pero el asegurado estará obligado a pagar a la compañía la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de Comercio. 

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos y circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácticamente.


	· Compromiso de la aseguradora sobre el plazo para el pago de las indemnizaciones.
	10

	Bajo esta condición los oferentes deben señalar el plazo máximo en el cual efectuarán el giro de las indemnizaciones una vez formalizado el reclamo.  


	· Equipos de reemplazo temporal
	10

	Mediante el presente anexo, la cobertura del seguro se extiende a amparar los equipos que sean instalados temporalmente en reemplazo de los asegurados inicialmente bajo la póliza, mientras que dure el período de reacondicionamiento,  revisión, mantenimiento y fines similares. Así mismo, se cubren automáticamente los nuevos equipos que sean instalados para reponer o reemplazar los asegurados bajo la póliza, desde el momento en que sean recibidos por el asegurado.


	· Cláusula de diferencias contractuales 
	10

	Las diferencias que se susciten entre la compañía y el asegurado con relación a los siniestros que afecten la presente póliza y en las cuales no exista un acuerdo, serán sometidas a la decisión de peritos o expertos en la actividad que desarrolla la Entidad asegurada, según los intereses asegurados por el siniestro, siguiendo el procedimiento que se prevé en el Artículo 68 y siguientes de la ley 80 de 1993.


	· Reposición o Reemplazo                                                                             20

	Queda entendido y convenido que en caso de siniestro que afecte los bienes amparados bajo los artículos de la presente póliza, el ajuste de perdidas se hará sin tener en cuenta su demérito por uso y se tomara como base el valor de reparación o reemplazo por otros de la misma naturaleza y tipo pero no superiores ni de mayor capacidad. Para la aplicación de esta cláusula se tendrá en cuenta las siguientes condiciones:

1. Si con ocasión de la reparación o reemplazo de lo bienes siniestrados o de parte de ellos, el asegurado hiciere cualquier cambio o reforma en su instalación serán de su cuenta los mayores costos que dicho cambio ocasione.

2. La obligaron de la compañía en virtud de esta cláusula se entenderá con relación a los precios que rijan para los artículos reemplazados o reparados en el momento del siniestro. En tal virtud cualquier mayor valor que ocasione la demora en la reparación o reposición será por cuenta del asegurado.

3. Cualquier pago en virtud de esta cláusula solo podrá efectuarse después que el asegurado haya reparado o reemplazado los bienes dañados.




	 Total Puntos – Condiciones Complementarias


	500


	Para el seguro de Todo Riesgo Daños Materiales, la calificación de 250 puntos, se distribuirá, así:

· Tasas y primas…………………………………………….100 puntos.

· Cláusula de demérito………………………………........150 puntos
               TOTAL ……………………………….   250 puntos

	


TABLA DE DEMERITOS Y/O MEJORA TECNOLOGICA

         TABLA DE DEMÉRITO…………………………………………… 150 Puntos

	EDAD
	% DEMÉRITO Y/O MEJORA TECNOLOGICA 
	Puntos
	Total Puntos

	Cualquier edad
	0 % (Sin aplicación)
	150
	150

	De 3 hasta 5 años
	Superior a 2% y hasta 3%
	20
	20

	
	Superior a 3% y hasta 4%
	10
	

	
	Superior a 4% y hasta 5%
	5
	

	
	Superior a 5%
	Se descuenta cinco (5) puntos por cada punto porcentual

	Superior a 5 y hasta 7 años
	Superior a 4% y hasta 5%
	20
	20

	
	Superior a 5% y hasta 6%
	10
	

	
	Superior a 6% y hasta 7%
	5
	

	
	Superior a 5%
	Se descuenta cinco (5) puntos por cada punto porcentual

	Superior a 7 y hasta 10 años.
	Superior a 7% y hasta 8%
	20
	20

	
	Superior a 8% y hasta 9%
	10
	

	
	Superior a 9% y hasta 10%
	7
	

	
	Superior a 10% y hasta 11%
	4
	

	
	Superior a 5%
	Se descuenta cinco (5) puntos por cada punto porcentual

	Superior a 10 y hasta 15 años
	Superior a 11% y hasta 13%
	20
	20

	
	Superior a 13% y hasta 15%
	15
	

	
	Superior a 15% y hasta 16%
	10
	

	
	Superior a 16% y hasta 18%
	5
	

	
	Superior a 5%
	Se descuenta cinco (5) puntos por cada punto porcentual

	Superior a 15 años y hasta 20 años 
	Superior a 19% y hasta 21%
	20
	20

	
	Superior a 21% y hasta 23%
	15
	

	
	Superior a 23% y hasta 27%
	10
	

	
	Superior a 27% y hasta 30%
	5
	

	
	Superior a 5%
	Se descuenta cinco (5) puntos por cada punto porcentual

	Superior a 20 años
	Superior a 30% y hasta 33%
	20
	20

	
	Superior a 33% y hasta 35%
	15
	

	
	Superior a 35% y hasta 37%
	10
	

	
	Superior a 37% y hasta 40%
	5
	

	
	Superior a 5%
	Se descuenta cinco (5) puntos por cada punto porcentual


7.1.2.3.
DEDUCIBLES:

7.1.2.3.1
Evaluación de deducibles……………………………….    250 puntos

La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los criterios aquí indicados y los puntajes señalados en las tablas que se presentan a continuación de cada ramo.

· A las propuestas que incluyan deducibles expresados solo en porcentaje, o solo en salarios mínimos, se les asignará calificación así: 

· Si el deducible propuesto (porcentaje o mínimo), se enmarca dentro de uno de los rangos de las tablas de calificación, se asignará el puntaje establecido en la misma y se calificará el otro aspecto (porcentaje o mínimo, según el caso), con el puntaje máximo. 
· Las propuestas que presenten deducible, para el porcentaje, aplicable sobre el valor asegurado o asegurable se calificaran así:

· Solo se aceptarán propuestas de deducibles aplicables sobre el valor asegurado o valor asegurable del riesgo afectado, para los amparos de Terremoto, HMACCOP y AMIT, en caso de presentarla aplicando sobre el valor asegurado o valor asegurable total, para otros amparos, la oferta del ramo será objeto de rechazo. 
· Las propuestas que presenten deducible aplicables sobre el valor asegurado del riesgo afectado, se les asignará el 15% del puntaje indicado en las tablas de acuerdo con el rango y las propuestas que presenten deducible aplicable sobre el valor asegurable se le asignará el 10%.

· Las propuestas que no presenten deducible mínimo en SMMLV, se calificarán así:

· Solo se aceptarán propuestas de deducible, aplicables por mil sobre el valor asegurado o valor asegurable, para los amparos de Terremoto, HMACCOP y AMIT, en caso de presentarla para otros amparos, la oferta del ramo será objeto de rechazo.
· Las propuestas en dólares u otra moneda, se convertirán a SMMLV, tomando la tasa representativa del mercado a la fecha de la evaluación, incrementada en el 20%. 

· Las propuestas que presenten deducible, hasta el 3%o del valor asegurable o asegurado, se convertirán a SMMLV, tomando el valor total de los bienes incrementado en el 20%; para las que presenten sobre el valor del riesgo afectado, se tomará el valor del mayor riesgo.

· En el caso de que las propuestas contemplen deducibles para varios amparos, se aplicará la calificación de la tabla para OTROS EVENTOS,  a cada uno de los otros deducibles ofrecidos y se realizará el promedio de la calificación. A los oferentes que no presenten deducible y con el fin de realizar la evaluación comparativa se aplicará el puntaje de la respectiva tabla.

EL INCORA EN LIQUIDACION esta interesado en recibir propuestas de deducibles que le permitan obtener la mayor indemnización posible, para información de los oferentes a continuación se presenta los deducibles que se están aplicando en las pólizas actualmente contratadas. 

A).
Incendio y/o Rayo

· Terremoto: 2% del valor de la pérdida mínimo 3 SMLV.

· HMCCA, AMIT: 20% del valor de la pérdida mínimo 2%o del Vlr. Asegurable del riesgo afectado.

· Demás amparos: 5% del valor asegurado, mínimo 2 SMMLV.

B).
Corriente Débil

· Hurto Calificado: 10% del valor del siniestro mínimo 3 SMMLV

· Hurto Simple: 12% del valor del siniestro mínimo 3SMMLV 

· Celulares y Beepers: único de $80.000

· HMCCA, AMIT 20% del valor de la pérdida mínimo 2%o del Vlr asegurable mínimo 85 SMMLV., lo que sea mayor

· Terremoto: 2% del valor del siniestro mínimo 3 SMMLV

· Demás amparos: 10% del valor del siniestro mínimo 2SMMLV

· Movilización: 20% del valor del siniestro mínimo 3SMMLV.

C).

Rotura de Maquinaria

· Toda y cada pérdida 10% del valor del siniestro mínimo 2 Salarios Minimo Mensual Legal Vigente.

D).

Sustracción

· Hurto Calificado: 12% del valor del siniestro mínimo 3SMMLV.

· Hurto: 10% del valor del siniestro mínimo 3 SMMLV.

· Todo riesgo: 15% del valor del siniestro mínimo 3SMMLV.

TERREMOTO………………………………………. (60  puntos)
      Porcentaje: El máximo puntaje será 30 Puntos

	DEDUCIBLE
	SOBRE VALOR PERDIDA

	0% 
	30

	Superior a 0% y hasta 1%
	20

	Superior a 1% y hasta 1.5 %
	10

	Superior a 1.5% y hasta 2%
	5

	Superior a 2.5% y hasta 3%
	2

	Superior a 3.5% y hasta 4%
	0

	Superior a 4.5% y hasta 5%
	-2

	Superior a 5.5% y hasta 6%
	-4

	Superior a 6.5% y hasta 7%
	-6

	Superior a 7% 
	Se descontarán dos (2) puntos por cada punto porcentual adicional


     Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 30 Puntos

	RANGO 
	PUNTOS


	    0 SMMLV
	30 

	Superior a 0 y hasta 1 SMMLV
	25 

	Superior a 1 y hasta 2 SMMLV
	20 

	Superior a 2 y hasta 3 SMMLV
	10 

	Superior a 3 y hasta 5 SMMLV
	5

	Superior a 5 SMMLV
	Se descontará un (1) punto por cada SMMLV adicional


AMIT Y HMACCOP………………………………….. 60 PUNTOS

Porcentaje: El máximo puntaje será 30 Puntos

	DEDUCIBLE
	SOBRE VALOR PERDIDA

	0% 
	30

	Superior a 0% y hasta 2%
	30

	Superior a 2% y hasta 3 %
	                        25

	Superior a 3% y hasta 6%
	                        20

	Superior a 6% y hasta 8%
	15

	Superior a 8% y hasta 10%
	10

	Superior a 10 y hasta 12%
	5

	Superior a 12 y hasta 14%
	0

	Superior a 14 y hasta 15%
	-1

	Superior a 15% 
	Se descontará un (1) punto por cada punto porcentual adicional

	
	


     Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 30 Puntos

	RANGO 
	PUNTOS


	0 SMMLV
	30

	Superior a 0 y hasta 2 SMMLV
	25 

	Superior a 2 y hasta 4 SMMLV
	20

	Superior a 4 y hasta 5 SMMLV
	15

	Superior a 5 y hasta 7 SMMLV
	10

	Superior a 7 y hasta 9 SMMLV
	5

	Superior a 9 y hasta 11 SMMLV
	3

	Superior a 11 y hasta 13 SMMLV
	1

	Superior a 13 y hasta 15 SMMLV
	0.5

	Superior a 15 y hasta 17 SMMLV
	0

	Superior a 17 SMMLV
	Se descontará un (1) punto por cada SMMLV adicional


HURTO CALIFICADO ....................... ...(60 Puntos)

 Porcentaje: El máximo puntaje será 30 Puntos

	RANGO
	SOBRE VALOR PERDIDA

	0% 
	30

	Superior a 0% y hasta 2%
	25

	Superior a 2% y hasta 3 %
	                       20

	Superior a 3% y hasta 4%
	                       15

	Superior a 4% y hasta 6%
	                       10

	Superior a 6% y hasta 8%
	                         5

	Superior a 8% y hasta 10%
	0

	Superior a 10% y hasta 12%
	                        -1

	Superior a 12% y hasta 15%
	-2

	Superior a 15%
	Se descontarán dos (2) puntos por cada punto porcentual adicional  


 Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 30 Puntos

	RANGO 
	PUNTOS


	 0 SMMLV
	30

	Superior a 0 y hasta 1 SMMLV
	25 

	Superior a 1 y hasta 2 SMMLV
	20 

	Superior a 2 y hasta 3 SMMLV
	15 

	Superior a 3 y hasta 4 SMMLV
	10 

	Superior a 4 y hasta 5 SMMLV
	5

	Superior a 5 SMMLV
	Se descontarán dos (2) puntos por cada SMMLV adicional


HURTO SIMPLE ....................... ...(10 Puntos)

 Porcentaje: El máximo puntaje será 5 Puntos

	RANGO
	SOBRE VALOR PERDIDA

	0% 
	5

	Superior a 0% y hasta 2%
	4

	Superior a 2% y hasta 3 %
	3

	Superior a 3% y hasta 4%
	2

	Superior a 4% y hasta 6%
	1

	Superior a 6% y hasta 8%
	0

	Superior a 8% y hasta 10%
	-2

	Superior a 10% y hasta 12%
	-4

	Superior a 12% y hasta 15%
	-6

	Superior a 15%
	Se descontarán dos (2) puntos por cada punto porcentual adicional  


 Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 5 Puntos

	RANGO 
	PUNTOS


	 0 SMMLV
	10

	Superior a 0 y hasta 1 SMMLV
	8 

	Superior a 1 y hasta 2 SMMLV
	5 

	Superior a 2 y hasta 3 SMMLV
	0 

	Superior a 3 y hasta 4 SMMLV
	-2 

	Superior a 4 y hasta 5 SMMLV
	-4

	Superior a 5 SMMLV
	Se descontarán dos (2) puntos por cada SMMLV adicional


CELULARES Y BEEPERS ....................... ...(10 Puntos)

 Uníco pesos: El máximo puntaje será 10 Puntos

	RANGO
	SOBRE VALOR PERDIDA

	0% 
	10

	Superior a 0% y hasta $10.000
	9

	Superior a $10.000 y hasta $20.000
	8

	Superior a $20.000 y hasta $30.000
	6

	Superior a $30.000 y hasta $40.000
	5

	Superior a $40.000 y hasta $50.000
	4

	Superior a $50.000 y hasta $60.000
	3

	Superior a $60.000 y hasta $70.000
	2

	Superior a $70.000 y hasta $80.000
	0

	Superior a $80.000
	Se descontarán dos (2) puntos por cada punto porcentual adicional  


MOVILIZACIÓN ................................... ...(10 Puntos)

 Porcentaje: El máximo puntaje será 5 Puntos

	RANGO
	SOBRE VALOR PERDIDA

	0% 
	5

	Superior a 0% y hasta 2%
	4.5

	Superior a 2% y hasta 4 %
	4

	Superior a 4% y hasta 6%
	3.5

	Superior a 6% y hasta 10%
	3

	Superior a 10% y hasta 12%
	2.5

	Superior a 12% y hasta 15%
	2

	Superior a 15% y hasta 18%
	1.5

	Superior a 18% y hasta 20%
	0

	Superior a 20%
	Se descontarán dos (2) puntos por cada punto porcentual adicional  


 Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 5 Puntos

	RANGO 
	PUNTOS


	 0 SMMLV
	5

	Superior a 0 y hasta 1 SMMLV
	3 

	Superior a 1 y hasta 2 SMMLV
	2

	Superior a 2 y hasta 3 SMMLV
	0 

	Superior a 3 y hasta 4 SMMLV
	-2 

	Superior a 4 y hasta 5 SMMLV
	-4

	Superior a 5 y hasta 6 SMMLV
	-6

	Superior a 6 y hasta 7 SMMLV
	-8

	Superior a 7 SMMLV
	Se descontarán dos (2) puntos por cada SMMLV adicional


DAÑO O ROTURA INTERNA DE MAQUINARIA…….. 30 PUNTOS

Porcentaje: El máximo puntaje será 15 Puntos

	DEDUCIBLE
	SOBRE VALOR PERDIDA

	0% 
	15

	Superior a 0% y hasta 2%
	12

	Superior a 2% y hasta 3 %
	10

	Superior a 3% y hasta 6%
	5

	Superior a 6% y hasta 8%
	0

	Superior a 8% y hasta 10%
	-1

	Superior a 10 y hasta 12%
	-2

	Superior a 12 y hasta 14%
	-3

	Superior a 14 y hasta 15%
	-4

	Superior a 15% 
	Se descontará un (1) punto por cada punto porcentual adicional

	
	


     Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 15 Puntos

	RANGO 
	PUNTOS


	0 SMMLV
	15

	Superior a 0 y hasta 0.5 SMMLV
	5 

	Superior a O.5 y hasta 1SMMLV
	0

	Superior a 1 y hasta 1.5 SMMLV
	-1

	Superior a 1.5 y hasta 2SMMLV
	-2

	Superior a 2 y hasta 2.5 SMMLV
	-3

	Superior a 2.5 y hasta 3SMMLV
	-4

	Superior a 3 y hasta 3.5 SMMLV
	-5

	Superior a 3.5 y hasta 4SMMLV
	-6

	Superior a 4 y hasta 4.5SMMLV
	-7

	Superior a 5 SMMLV
	Se descontará un (1) punto por cada SMMLV adicional


TODO RIESGO........................................................... ...(10 Puntos)

 Porcentaje: El máximo puntaje será 5 Puntos

	RANGO
	SOBRE VALOR PERDIDA

	0% 
	5

	Superior a 0% y hasta 2%
	4.5

	Superior a 2% y hasta 4 %
	4

	Superior a 4% y hasta 6%
	3.5

	Superior a 6% y hasta 10%
	3

	Superior a 10% y hasta 12%
	2.5

	Superior a 12% y hasta 15%
	0

	Superior a 15% y hasta 18%
	-2

	Superior a 18% y hasta 20%
	-4

	Superior a 20%
	Se descontarán dos (2) puntos por cada punto porcentual adicional  


 Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 5 Puntos

	RANGO 
	PUNTOS


	 0 SMMLV
	5

	Superior a 0 y hasta 1 SMMLV
	4 

	Superior a 1 y hasta 2 SMMLV
	3 

	Superior a 2 y hasta 3 SMMLV
	0 

	Superior a 3 y hasta 4 SMMLV
	-2 

	Superior a 4 y hasta 5 SMMLV
	-4 

	Superior a 5 y hasta 7 SMMLV
	-6

	Superior a 7 SMMLV
	Se descontarán dos (2) puntos por cada SMMLV adicional


7.2. SEGURO DE AUTOMÓVILES

7.2.2. CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS

Las condiciones, amparos, límites y coberturas que se detallan  son  de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, da lugar al rechazo de la oferta de este ramo.

7.2.2.1.  Objeto del Seguro:

	Amparar los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad o por los que sea legalmente responsable del (INCORA EN LIQUIDACION), o aquellos daños a bienes o lesiones o muerte a terceros. 




7.2.2.2.Vehículos y Valores Asegurados:

	Todo el parque automotor, según relacion indicada en el numeral 14.3.1.9 con su correspondiente valor asegurado,  Incluyendo accesorios y equipos especiales de los vehículos.

· Límites de Responsabilidad Civil:                  Básica         Alternativa

·  Daños a Bienes de Terceros                          $ 80.000.000      $ 100.000.000

·  Muerte o Lesiones a una persona
           $  80.000.000      $ 100.000.000

·  Muerte o Lesiones a dos o más Personas    $160.000.000      $ 200.000.000



	


7.2.2.3.Coberturas Básicas

	· Responsabilidad Civil Extracontractual


	· Pérdida Parcial por Daños (Incluidos actos terroristas y coberturas de riesgos contratados por el Gobierno Nacional o cualquier otra Entidad Estatal)


	· Pérdida Total por Daños (Incluidos actos  terroristas)


	· Pérdida parcial o Total por Hurto o Hurto Calificado (Incluidos actos  terroristas)


	· Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica 


	· No aplicación de deducible.


	· Amparo patrimonial


	· Gastos de grúa, transporte y protección al vehículo


7.2.2.4. Cláusulas Básicas

	· No restricción de amparo por tipo o antigüedad de los vehículos 


	· Modificaciones a favor del asegurado

Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado.  El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza.  No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas


	· Revocación de la póliza 90 días 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su ultima dirección registrada, con no menos de noventa (90) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío. El asegurado en cualquier momento, según lo previsto en el Código de Comercio.


	· Designación de ajustadores
En los eventos de siniestros que afecten la presente póliza y si la compañía decide hacer nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la designación del mismo se efectuará de común acuerdo, de una terna que ofrecerá la aseguradora y de la cual el asegurado elegirá el ajustador que considere conveniente.


	· Designación de bienes

La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad.


	· Ampliación aviso de siniestro. Término de 60 días.
Mediante este anexo se extiende el término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del asegurado, a dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido.


	· Pago de la indemnización para pérdidas parciales, mediante reparación.


	· Pago de la indemnización directamente a contratistas y proveedores 

En caso de siniestro, el asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la indemnización, mediante la reparación y/o reposición del bien o bienes afectados, o mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de éstos u otros similares con los cuales la Entidad decida reemplazarlos, y la compañía a petición escrita de la Entidad efectuará el pago de la indemnización, hasta por el limite de su responsabilidad, bajo estas condiciones.


	· No inspección de vehículos actualmente asegurados.


	· Ampliación del radio de operaciones para el amparo en los países del Pacto Andino


7.2.2.5. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS. 

Las condiciones, coberturas y límites indicados a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.

7.2.2.6. Coberturas complementarias

	Condiciones Complementarias
	Puntos

500


	· Actos de autoridad
	80

	La póliza cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados, causados directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza


	· Gastos de transporte por pérdidas totales (Daños y/o hurto y hurto calificado), Limite de $20.000. diarios y hasta 60 días.  
	80


	· Transporte de mercancías azarosas, inflamables y/o explosivas. 
	80


	· Asistencia en Viajes. Indicar costo por separado.
	30


	· Extensión de amparo para daños de avisos y letreros colocados en los vehículos asegurados. 
	30


7.2.2.7. Cláusulas Complementarias:

	· Primera opción de compra del vehículo recuperado
	20


	· Amparo   automático   de   nuevos   vehículos. Límite de $40.000.000.00   por vehículo y término de 60 días para aviso.
	20

	Mediante este anexo queda expresamente convenido, que los vehículos automotores adquiridos por la Entidad asegurada (excepto vehículos pesados), quedan automáticamente amparados bajo la presente póliza, siempre y cuando se notifique a la compañía dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de recibo del vehículo y/o éste quede por cuenta del asegurado y/o a la fecha del comprobante de ingreso y/o acta de recibo.

Para los casos en que la aseguradora requiera llevar a cabo la inspección del vehículo, ésta será llevada a cabo por la compañía en el sitio, fecha y hora en que indique la Entidad asegurada.

En los sitios donde no haya oficina de la aseguradora, la compañía deberá desplazar al funcionario o inspector que lleve a cabo la respectiva inspección y verificación de datos del automotor.


	· Errores involuntarios en las características de los vehículos asegurados
	10


	· No pérdida de descuento por no reclamación por exoneración de responsabilidad
	5


	· Errores no intencionales
	10

	El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurado lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular  con acción onerosa, producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto sí el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del  riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la sanción prevista por el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En este caso se indemnizará la totalidad de la pérdida, pero el asegurado estará obligado a pagar a la compañía la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de Comercio. 

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos y circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácticamente.


	· Amparo automático de equipos y accesorios. Límite de $120.000.000 por vehículo y término de 60 días para aviso.
	20

	Queda aclarado o convenido que los equipos adicionales tales como: radios, pasacintas, aires acondicionados, equipos de radio, sonido, transmisión y demás equipos y/o accesorios adicionales o especiales, que sean instalados en los vehículos asegurados, quedan amparados automáticamente con las mismas coberturas contratadas bajo la presente póliza.

La Entidad asegurada, se obliga a dar aviso a la compañía de su instalación y/o adquisición, dentro del término de sesenta (60) días calendarios, contados a partir de la fecha de la misma. 
Para los casos en que se requiera inspección posterior, ésta será llevada a cabo por la compañía en el sitio, fecha y hora en que indique la Entidad. En los sitios donde no haya oficina de la aseguradora la compañía deberá desplazar al funcionario o inspector para que lleve a cabo la respectiva confrontación y verificación de datos de los equipos y/o accesorios.


	· Amparo automático de vehículos omitidos en la relación inicial (Anexo adjunto), con término de sesenta (60) días.
	10


	· Pagos de responsabilidad civil con base en manifiesta culpabilidad
	15

	En aquellos casos de responsabilidad civil en que resulte evidente la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado, la aseguradora se compromete a efectuar el pago indemnizatorio a los terceros afectados, según lo indicado en las condiciones generales de la póliza, sin la exigencia del fallo o resolución de las autoridades competentes.


	· Descuento por buena experiencia y flota
	10


	· Autorización de reparación de los vehículos, dentro de los dos (2) días siguientes a la formalización del reclamo. 
	15


	· Inexistencia de partes en el mercado
	15

	Queda expresamente acordado que en caso de que las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo, no se encontraren en el comercio local de repuestos, la compañía adelantará los trámites necesarios ante el almacén, la distribuidora y/o representante en Colombia para obtener la importación de los mismos.


	· Anticipo de indemnización 
	10

	La compañía, a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales hasta un mínimo del 60% del valor del reclamo, con base en una estimación preliminar de la pérdida, para adelantar la reparación, reposición o reemplazo de los bienes asegurados.  En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.


	· Determinación del costo de seguro con tasa única, aplicable también a las nuevas inclusiones
	15


	· Marcación antirrobo gratuita para los vehículos asegurados 
	15


	· Autorización de reparaciones en talleres concesionarios. (Para vehículos de modelo 1997 en adelante, y en talleres autorizados y/o especializados para vehículos de anteriores modelos al año 1997)
	10


	 Total Puntos – Condiciones Complementarias
	500


7.2.2.8.
 BIENES Y VALORES ASEGURADOS:

Bajo este seguro y con base en los criterios anteriormente mencionados, se deben amparar el siguiente parque automotor, de propiedad del INCORA EN LIQUIDACION - INCORA EN LIQUIDACION DE COMUNICACIONES y todos aquellos que estén bajo su tenencia y/o responsabilidad.  Cuyo valor se indica en el Anexo No.07

7.2.2.9
DEDUCIBLES:

Teniendo en cuenta que este seguro establece como cobertura básica el amparo de no aplicación de deducible, la propuesta que contemple deducible será objeto de rechazo en este ramo. 
Por lo tanto, para efectos de evaluación, a todos los proponentes que cumplan con lo anteriormente expuesto, se les adjudicará el puntaje máximo establecido para este aspecto, 250 puntos.

7.3. SEGURO GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES

7.3.1. CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS

Las condiciones, amparos, límites y coberturas que se detallan  son  de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, da lugar al rechazo de la oferta de este ramo. 

7.3.1.1. Objeto del Seguro:

	Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes del INCORA EN LIQUIDACION,  causados por acciones y omisiones de sus servidores, que incurran en delitos contra la administración pública o en alcances por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado.  


7.3.1.2. Valores Asegurados:

	Se requiere la cotización de los siguientes límites:

· Oferta básica:

$  200.000.000 

Alternativa I:                
$  400.000.000

 


	CARGOS: Los indicados así:

CARGOS CLASE A: CUARENTA (40)

CARGOS CLASE B:  CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES (483)

TOTAL:  523


7.3.1.3. Coberturas Básicas:

Este seguro deberá cubrir las pérdidas causadas por los empleados de manejo o los reemplazantes contra los riesgos que impliquen:
	· Delitos contra la administración pública


	· Alcances fiscales


	· Gastos de reconstrucción de cuentas


	· Gastos de rendición de cuentas


	· Juicios con responsabilidad fiscal


	· Costo en juicios y honorarios profesionales. Sublímite básico obligatorio de $100.000.000 (El limite adicional al básico se califica bajo las coberturas complementarias) 

	La cobertura de este seguro se extiende a amparar e indemnizar  los costos de los procesos judiciales y los honorarios de abogados, siempre y cuando sean justificados y razonables para la defensa de cualquier procedimiento legal o pleito, en el cual sea demandado el asegurado y con el que se pretenda demostrar responsabilidad por cualquier reclamación, daño o pérdida que pueda afectar la cobertura otorgada bajo este seguro. 


	· Pérdidas de Empleados no identificados Sublímite básico obligatorio de $100.000.000. (El limite adicional al básico se califica bajo las coberturas complementarias)

	Cuando respecto de cualquier pérdida, la Entidad asegurada no pudiera determinar específicamente al empleado o los empleados responsables, la compañía reconocerá la indemnización correspondiente, siempre y cuando las circunstancias que dieron lugar al evento, permitan considerar que en la ocurrencia del mismo intervinieron uno o varios empleados de la Entidad asegurada, a cualquier titulo (autor intelectual, material o cómplice). 

Queda entendido que la responsabilidad de la compañía, respecto de tales pérdidas, no excederá en ningún caso del monto asegurado estipulado en la póliza. 

Los faltantes de inventario están amparados en los mismos términos establecidos anteriormente.


	· Protección de depósitos bancarios.

	Mediante este anexo, la cobertura de la póliza se extiende a amparar la pérdida en la que cualquier entidad bancaria comprendida dentro de la prueba de la pérdida y en la cual la Entidad asegurada tenga cuenta corriente o de ahorros, como sus respectivos intereses aparezcan, pueda sustentar como debida falsificación o adulteración de o en cualquier  cheque o giro, letra de cambio, pagaré, carta de crédito o cualquier documento similar de crédito, girado, ordenado, o dirigido para pagar determinada suma de dinero, hecho o girado por o para la Entidad,  o por o para una persona que obre en su nombre o representación, incluyendo:

· Cualquier cheque o giro hecho o girado en nombre de la Entidad pagadero a una persona ficticia y endosado o pagado a nombre de dicha persona. 

· Cualquier cheque o giro hecho o girado en transacción de la Entidad o por su representante a favor de un tercero y entregado al representante de éste que resultare endosado o cobrado por persona distinta de aquel a quien se giró: y, Cualquier cheque o giro con destino al pago de salarios que habiendo sido girado u ordenado por la Entidad, resultare endosado y cobrado por un tercero obrando supuestamente a nombre del girador, o de aquel a quien se debía hacer el pago.


	· Extensión de cobertura para empleados ocasionales, temporales y otros.

	Se extiende la cobertura para amparar los trabajadores ocasionales, temporales o transitorios y a quienes sin serlo, realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias. Así mismo todas aquellas personas naturales que presten servicios en los establecimientos del asegurado bajo cualquier título o contrato, incluidos los empleados de firmas especializadas, los empleados de contratistas independientes, los cuales deben cumplir con las normas que los regulan y con las garantías exigidas por la ley 80 de 1993.


7.3.1.4. Cláusulas Básicas:

	· Amparo automático de nuevos cargos  (60)  días. 

	La presente póliza se extiende a cubrir automáticamente todo nuevo cargo creado por la entidad asegurada, obligándose ésta a efectuar el reporte a la compañía, dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la creación.


	· Cancelación de la póliza 90 días. 

	El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección registrada, con no menos de noventa (90) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío. El asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado por la compañía.


	· Modificación a cargos.

	En consideración a las declaraciones de la Entidad asegurada, si durante la vigencia de la presente póliza se presenta(n) cambio(s) de denominaciones a cargos, éstos se consideran automáticamente incorporados en la póliza. Dichas reformas deben ser notificadas a la compañía de seguros, dentro de los sesenta días (60) días siguientes a su innovación, con el fin de  hacer los ajustes que se requieran.


	· Ampliación del aviso del siniestro a (60) días

	El asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de sesenta (60) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido.


	· Definición de trabajador o empleado

	Mediante este anexo se amplía la definición de empleado a la persona natural que presta su servicio a (INCORA EN LIQUIDACION), vinculada a ésta mediante contrato de trabajo, orden de trabajo o mediante nombramiento por decreto o resolución. Así mismo bajo esta definición se contemplan los empleados, asesores y consultores que desarrollan funciones en la Entidad asegurada.


	· Designación de bienes

	La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad.


	· Conocimiento del riesgo

	La Compañía ha inspeccionado los riesgos a que están sujetos los bienes y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.


	· Anticipo de indemnizaciones. Limite del 60%  

	La compañía, a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales hasta el 60% del valor del reclamo, con base en una estimación preliminar de la pérdida, para adelantar la reparación, reposición o reemplazo de los bienes asegurados.  En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.


	· Modificaciones a favor del asegurado

	Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza.  No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.


	· Designación de ajustadores

	En los eventos de siniestros que afecten la presente póliza y si la compañía decide hacer nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la designación del mismo se efectuará de común acuerdo, de una terna que ofrecerá la aseguradora y de la cual el asegurado elegirá el ajustador que considere conveniente


7.3.1.5.
CONDICIONES COMPLEMENTARIAS. 

Las condiciones, coberturas y límites indicados a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.

7.3.1.5.1. Coberturas complementarias 

	Condiciones Complementarias
	Puntos

500


	· Actos de autoridad
	50

	La póliza cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados, causados directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza.


	· Limite para costo en juicios y Honorarios profesionales. Se califica el valor ofrecido adicional al sublímite básico.  
	50


	· Limite para Pérdidas de Empleados no identificados.  Se califica el valor ofrecido adicional al sublímite básico 
	50


	· Gastos por pagos de auditores revisores y contadores.
	50

	La cobertura de esta póliza se extiende a amparar los gastos en que incurra el asegurado, por pago a auditores, revisores y contadores, que se requieran para analizar y certificar los datos extraídos de los libros de contabilidad y demás documentos del asegurado, al igual que cualquier otra información que sea solicitada por la compañía al asegurado para el ajuste y definición de los reclamos.


	· Gastos adicionales por tiempo extra
	50

	Se amparan los gastos adicionales por concepto de horas extras, trabajo nocturno o en días festivos, flete expreso y aéreo, que se incurran con motivo de una pérdida o daño amparado, en exceso del valor asegurado y con limite de hasta $40.000.000.oo


7.3.1.6. Cláusulas Complementarias:

	· Errores y omisiones no intencionales
	50

	El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurado lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular  con acción onerosa, producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto sí el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del  riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la sanción prevista por el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En este caso se indemnizará la totalidad de la pérdida, pero el asegurado estará obligado a pagar a la compañía la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de Comercio. Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos y circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácticamente


	· Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro.
	40



	No obstante lo señalado en las condiciones generales,  queda acordado que la suma asegurada de esta póliza se establecerá automáticamente en el caso de producirse una o varias pérdidas amparadas, con un limite máximo de hasta tres (3) veces el valor asegurado contratado.


	· Determinación de la pérdida indemnizable.
	40

	Queda expresamente convenido que la determinación del valor de la pérdida indemnizable de bienes, se efectuará con base en cotizaciones de bienes de la misma clase, capacidad, tipo y marca o de las características más similares que ofrezca el mercado.

En caso de que en el mercado no existan bienes de las mismas o similares características, la determinación se efectuará con base en la(s) alternativa(s) de reemplazo que presentará el asegurado.


	· Pago de la indemnización
	40

	En caso de siniestro, el asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la indemnización, mediante la reparación, y/o reposición del bien o bienes afectados, o mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de éstos u otros similares con los cuales la Entidad decida reemplazarlos, y la compañía a petición escrita de la Entidad efectuará el pago de la indemnización bajo estas condiciones, hasta el limite de su responsabilidad.


	· Selección de Profesionales para la Defensa 
	40



	La selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá a la entidad o los funcionarios que ésta designe, quienes para su aprobación presentarán a la compañía la propuesta correspondiente.

La compañía podrá, en caso de solicitarlo, la Entidad asegurada, o así determinarlo y previo común acuerdo con la entidad, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por la aseguradora.


	· Continuidad de amparo y/o extensión de cobertura (Hasta 30 días después de estar desvinculado el funcionario) 
	40

	 Total Puntos – Condiciones Complementarias
	500


7.3.1.7.
DEDUCIBLES:

7.3.1.7.1.
Evaluación de deducibles……………….    250 puntos

Evaluación de deducibles ……………………………….    250 puntos
La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los criterios aquí indicados y los puntajes señalados en las tablas que se presentan a continuación:

· A las propuestas que incluyan deducibles expresados solo en porcentaje, o solo en salarios mínimos, se les asignará calificación así: 

· Si el deducible propuesto (porcentaje o mínimo), se enmarca dentro de uno de los rangos de las tablas de calificación, se asignará el puntaje establecido en la misma y se calificará el otro aspecto (porcentaje o mínimo, según el caso), con el puntaje máximo. 
· Las propuestas que contemplen deducibles aplicables sobre el valor asegurado o valor asegurable, serán objeto de rechazo en este ramo 

· Las propuestas en dólares, se convertirán a SMMLV, tomando la tasa representativa del mercado a la fecha de la evaluación, incrementada en el 20%.

· En el caso de que las propuestas contemplen deducibles para varios amparos, se aplicará la calificación de la tabla para DEMAS PERDIDAS,  a cada uno de los otros deducibles ofrecidos y se realizará el promedio de la calificación. A los oferentes que no presenten deducible y con el fin de realizar la evaluación comparativa se aplicará el puntaje de la respectiva tabla.

EL INCORA EN LIQUIDACION, esta interesado en recibir propuestas de deducibles que le permitan obtener la mayor indemnización posible, para información de los oferentes a continuación se presentan los deducibles que se están aplicando en las pólizas actualmente contratadas. 

· Cajas menores: Sin deducibles, las propuestas que contemplen deducible para esta cobertura, serán objeto de rechazo
· 10 % Del valor de la Perdidas mínimo 2SMMLV

A) Cajas Menores:  SIN DEDUCIBLE

B) Personal no identificado:........................................... 150 Puntos

Porcentaje (sobre el valor de la   pérdida)..…………………(75 Puntos)

	RANGO 
	PUNTOS

	0% 
	75

	Superior a 0% y hasta 2%
	40

	Superior a 2% y hasta 3 %
	30

	Superior a 3% y hasta 4%
	20

	Superior a 4% y hasta 5%
	 15 

	Superior a 5% y hasta 8%
	 0 

	Superior a 8% y hasta 10%
	 -2 

	Superior a 10% y hasta 12%
	 -4 

	 Superior a 12% 
	Se descontarán dos (2) puntos por cada punto porcentual adicional


Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (75 puntos)

	RANGO 
	PUNTOS


	   0 SMMLV
	75 

	Superior a 0.5 y hasta 1 SMMLV
	 45 

	Superior a 1 y hasta 1.5 SMMLV
	 20 

	Superior a 1.5 y hasta 2 SMMLV
	0 

	Superior a 2 y hasta 2.5 SMMLV
	-2

	Superior a 5 SMMLV
	Se descontarán dos (2) puntos por cada SMMLV adicional


C) Demás pérdidas........................................................... 75 Puntos

Porcentaje (sobre el valor de la   pérdida)…………………(75 Puntos)

	RANGO 
	PUNTOS

	0% 
	75

	Superior a 0% y hasta 2%
	40

	Superior a 2% y hasta 3 %
	35

	Superior a 3% y hasta 4%
	30

	Superior a 4% y hasta 5%
	 15 

	Superior a 5% y hasta 8%
	 0 

	Superior a 8% y hasta 10%
	  -2 

	Superior a 10% y hasta 12%
	  -4 

	 Superior a 12% 
	Se descontarán dos (2) puntos por cada punto porcentual adicional


Mínimo: En pesos colombianos (75 puntos)

	RANGO 
	PUNTOS


	    Sin deducible
	75 

	Superior a 0 y hasta 0.5 SMMLV
	 20 

	Superior a 0.5 y hasta 1SMMLV
	5 

	Superior a 1 y hasta $1.5SMMLV
	4 

	Superior a 1.5 y hasta 2SMMLV
	0

	Superior a 2 y hasta 2.5SMMLV
	-2

	Superior a 2.5 y hasta 3SMMLV
	-4

	Superior a 3 SMMLV
	Se descontarán dos (2) puntos por cada SMMLV adicional


7.4. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

7.4.1. CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS

Las condiciones, amparos, límites y coberturas que se detallan  son  de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, da lugar al rechazo de la oferta de este ramo
7.4.2. Objeto del Seguro:

	Amparar los perjuicios patrimoniales que sufra EL INCORA EN LIQUIDACION, como consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios en todo el territorio nacional.


7.4.3. Limite Asegurado:

	· Oferta básica:          $ 200.000.000

·      Alternativa              $400.000.000 




	· Nomina promedio mensual  
$630.691.613 Sin incluir parafiscales 


	· Numero de funcionarios: 523 Funcionarios de planta 




	· Presupuesto anual de la entidad:   $8.820.000.000 Millones de pesos


7.4.4. Coberturas básicas

	· Predios, labores y operaciones, Incluyendo incendio y explosión



	· Uso de ascensores, escaleras automáticas, montacargas, grúas elevadores y similares.


	· Errores de puntería. (Incluye personal de seguridad del asegurado)



	· Gastos médicos. (La oferta de la cobertura es básica obligatoria, el limite y termino en días, es calificable bajo las condiciones complementarias)

	La compañía aseguradora indemnizará hasta el límite establecido en la póliza y dentro de los términos y con sujeción a las condiciones de este seguro, los gastos razonables que se causen dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la fecha del evento, por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia de hospital, de enfermeras y medicamentos, como consecuencia de las lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades de (INCORA EN LIQUIDACION ). El amparo que mediante ésta sección se otorga, es independiente del de responsabilidad civil extracontractual y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realicen, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad y no está sujeta a la aplicación de deducible.


	· Vehículos propios en exceso del seguro de automóviles y SOAT. (La oferta de la cobertura es básica obligatoria, el limite es calificable bajo las condiciones complementarias) 


	· Contratistas y subcontratistas independientes, en exceso de Las garantías exigidas por la Ley 80 de 1993. (La oferta de la cobertura es básica obligatoria, el limite es calificable bajo las condiciones complementarias)


	· Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. (La oferta de la cobertura es básica obligatoria, el limite es calificable bajo las condiciones complementarias)


	· Actividades y eventos sociales y culturales


	· Uso de casinos, restaurantes y cafeterías


	· Depósitos, tanques y tuberías en predios


	· Actividades y campos deportivos, en predios del asegurado.


	· Avisos, vallas y letreros


	· Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.


	· Daños y hurto de vehículos en parqueaderos y predios del asegurado. (La oferta de la cobertura es básica obligatoria, el limite es calificable bajo las condiciones complementarias)


7.4.5. Cláusulas Básicas:

	· Amparo automático para nuevos predios y operaciones.

	La cobertura del seguro se extiende automáticamente, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.


	· Designación de Bienes 

	La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad


	· Ampliación aviso de siniestro 

	El asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de sesenta (60) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido.


	· Conocimiento del riesgo

	La Compañía ha inspeccionado los riesgos a que están sujetos los bienes y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.


	· Modificaciones a favor del asegurado.

	Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado.  El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza.  No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.


	· Variaciones del riesgo  

	La Compañía autoriza al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue  necesarias para el funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los cuarenta y cinco (45) días comunes contados a partir de la finalización de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.


7.4.6. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS. 

Las condiciones, coberturas y límites indicados a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.

7.4.7. Coberturas complementarias 

	Condiciones Complementarias
	Puntos

500


	· Limite para vehículos propios en exceso del seguro de automóviles y SOAT. 
	30


	· Limite para Gastos médicos
	20


	· Término de días aplicables para Gastos médicos.
	20


	· Actos de autoridad
	20


	· Transporte de mercancías y demás bienes 
	20


	· Limite para Contratistas y subcontratistas independientes, en exceso de las garantías exigidas en la ley 80 de 1993.
	20


	· Limite para responsabilidad civil patronal, en exceso de la seguridad social. 
	20


	· Bienes bajo cuidado, tenencia y/o control
	40

	Esta póliza cubre el interés del asegurado y la responsabilidad por propiedad privada perteneciente a otros, parcialmente o totalmente, pero en poder del asegurado o por los que sea legal o contractualmente responsable, ya sea porque se haya vendido pero no entregado, en almacenaje, para reparación, procesamiento, recibidos provisionalmente y por cualquier otro motivo.


	· Limite para daños y hurto de vehículos en parqueaderos y predios del asegurado, inclusión de accesorios.
	30


	· Uso de armas de fuego por parte de vigilantes de firmas especializadas (errores de puntería), en exceso de las garantías constituidas por los contratistas. 
	30


	· Vehículos no propios en exceso del seguro de automóviles y SOAT. 
	30


	· Amparo por actos de empleados en el exterior


	20


	· Responsabilidad civil cruzada


	30


	· Polución y contaminación accidental 
	10

	Por medio del presente anexo queda asegurada la responsabilidad civil extracontractual en que pudiera incurrir el asegurado por daños a terceros, ocasionados por variaciones perjudiciales de aguas, atmósfera suelos, subsuelos, o bien por ruido y habiéndose manifestado durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando sean consecuencia directa de un acontecimiento que, desviándose de la marcha normal de la actividad objeto del seguro, ocurra, durante la vigencia de la póliza, dentro de los inmuebles asegurados de forma repentina, accidental e imprevista.


7.4.8. Cláusulas Complementarias:

	· Revocación de la póliza 90  días. (Termino mínimo obligatorio para obtener puntaje: 60 días)   
	20

	El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección registrada, con no menos de noventa (90) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío. El asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado por la compañía.


	· Designación de ajustadores. 
	        20

	En los eventos de siniestros que afecten la presente póliza y si la compañía decide hacer nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la designación del mismo se efectuará de común acuerdo, de una terna que ofrecerá la aseguradora y de la cual el asegurado elegirá el ajustador que considere conveniente. 


	· Indemnización por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial
	30

	Queda convenido que la compañía indemnizara los daños causados por el asegurado a un tercero efectuado sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar la responsabilidad o culpa del asegurado.


	· Errores y omisiones no intencionales
	50


	El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurado lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular  con acción onerosa, producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto sí el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del  riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la sanción prevista por el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En este caso se indemnizará la totalidad de la pérdida, pero el asegurado estará obligado a pagar a la compañía la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de Comercio.

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos y circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácticamente


	· Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro. 
	40

	No obstante lo señalado en las condiciones generales, queda acordado que la suma asegurada de esta póliza se establecerá automáticamente en el caso de producirse una o varias pérdidas amparadas.


	 Total Puntos – Condiciones Complementarias
	500


7.4.9.

DEDUCIBLES:

7.4.9.1
Evaluación de deducibles………………….    250 puntos

La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los criterios aquí indicados y los puntajes señalados en las tablas que se presentan a continuación:

· A las propuestas que incluyan deducibles expresados solo en porcentaje, o solo en salarios mínimos, se les asignará calificación así: 

· Si el deducible propuesto (porcentaje o mínimo), se enmarca dentro de uno de los rangos de las tablas de calificación, se asignará el puntaje establecido en la misma y se calificará el otro aspecto (porcentaje o mínimo, según el caso), con el puntaje máximo.  
EL INCORA EN LIQUIDACION, esta interesado en recibir propuestas de deducibles que le permitan obtener la mayor indemnización posible, para información de los oferentes a continuación se presentan los deducibles que se están aplicando en las pólizas actualmente contratadas. 

A) GASTOS MEDICOS: sin deducible. Las propuestas que contemplen deducible para gastos médicos, serán objeto de rechazo.

DEMAS AMPAROS: 10% del valor de la pérdida, mínimo 2SMMLV 

PARQUEADEROS  :  15% del valor de la pérdida mínimo 2 SMMLV.

B) DEMAS AMPAROS:………………………………….. 250 Puntos
Porcentaje (sobre el valor de la   pérdida)..……………(125 Puntos)

	RANGO 
	PUNTOS

	0% 
	125 Puntos

	Superior a 0% y hasta 2%
	100 Puntos

	Superior a 2% y hasta 3 %
	 130 Puntos

	Superior a 3% y hasta 4%
	  100 puntos

	Superior a 4% y hasta 5%
	  80 Puntos

	Superior a 5% y hasta 8%
	  20 Puntos

	Superior a 8% y hasta 10%
	  5 Puntos

	Superior a 10%  hasta 12%
	 1Puntos

	Superior a 12% y hasta 15%
	  0 Puntos

	Superior a 15
	Se descontarán dos (2) puntos por cada punto porcentual adicional  


Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (125 puntos)

	RANGO 
	PUNTOS


	   0 SMMLV
	125 Puntos

	Superior a 0 y hasta 1. SMMLV
	 70 Puntos

	Superior a 1. y hasta 2. SMMLV
	 50 Puntos

	Superior a 2 y hasta 3 SMMLV
	20 puntos

	Superior a 3 y hasta 4 SMMLV
	5 Puntos

	Superior a 4 y hasta 5 SMMLV
	0  Puntos

	Superior a 5 SMMLV
	Se descontarán dos (2) puntos por cada SMMLV adicional


NOTAS:

· En el caso de que las propuestas contemplen deducibles para varios amparos, se aplicará la calificación de la tabla para OTROS EVENTOS,  a cada uno de los otros deducibles ofrecidos y se realizará el promedio de la calificación. A los oferentes que no presenten deducible y con el fin de realizar la evaluación comparativa se aplicará el puntaje de la respectiva tabla.

7.5.
SEGUROS DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LA PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO

Objeto del seguro

Amparar a todos los vehículos de propiedad del Adpostal, bajo su responsabilidad, tenencia, control relacionas en el listado del parque automotor, por los riesgos establecidos en las disposiciones que reglamentan este seguro. (Anexo No.7)

Riesgos Amparados

Amparos básicos

Teniendo en cuenta el carácter legal de este seguro, los amparos límites y cobertura que se indican a  continuación, se consideran como oferta básica y son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienes puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, elimina el ramo.

Amparos





Limites Asegurados

· Gatos médicos quirúrgicos y

Farmacéuticos y hospitalarios



500 SMMLV

· Incapacidad permanente




180 SMMLV

· Muerte de la victima




600 SMMLV

· Gastos funerarios





150 SMMLV

· Gastos de transporte  y movilización de las victimas

10 SMMLV

Coberturas complementarias:

Por tratarse de un seguro establecido y reglamentado por normas legales, no se consideran cláusulas básicas.

7.6. SEGURO DE CASCO BARCO

7.6.1.             OBJETO DEL SEGURO:

Amparar las pérdidas o daños causados a los bienes propiedad del INCORA, bajo su responsabilidad tenencia y/o control, así como los perjuicios causados a terceros..

7.6.2.
RIESGOS AMPARADOS

7.6.2.1. Coberturas Básicas:

Los amparos, límites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento de alguno de ellos, elimina la oferta de este ramo.
	· Pérdida Total Actual o Absoluta 


	· Pérdida Total Constructiva o Asimilada  


	Responsabilidad Civil Extracontractual $ 40.000.000


7.6.2.2.    Coberturas Complementarias

Las coberturas solicitadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.

	Condiciones Complementarias
	Puntos

1000


	·  Hurto o hurto calificado
	50


	·  Guerra y terrorismo, secuestro
	100

	


	· Asonada, Motín, conmoción civil o popular y huelga, AMIT 
	100

	


	·  Polución, sustancias contaminantes
	50

	


	· Gastos de salvamento
	50

	


	· Actos de autoridad 
	50

	


	· Extensión de cobertura a radio de operaciones con países límitrofes
	50

	


	· Gastos adicionales 
	50

	SUBTOTAL                                                                                                                               500


Se amparan los gastos adicionales por concepto de horas extras, trabajo nocturno o en días festivos, flete expreso y aéreo, que se incurran con motivo de una pérdida o daño amparado.

7.6.2.3.

BIENES Y VALORES ASEGURADOS:

Todas las embarcaciones , de propiedad del INCORA EN LIQUIDACIÓN, bajo su tenencia y/o responsabilidad, a nivel Nacional cuyo valor se indica en el ANEXO NO.6
7.6.3.       Cláusulas Adicionales

7.6.3.1.  Cláusulas básicas:

Las cláusulas, límites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento de alguno de ellos, elimina el ramo.

	· Anticipo de indemnizaciones

	La compañía, a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales hasta el 50% del valor del reclamo, con base en una estimación preliminar de la pérdida, para adelantar la reparación, reposición o reemplazo de los bienes asegurados.  En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.




	· Conocimiento del riesgo 

	La Compañía ha inspeccionado los riesgos a que están sujetos los bienes y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.

	· Designación de bienes 

	La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad




	· Modificaciones a favor del asegurado

	Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado.  El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza.  No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.



7.6.3.2.      Cláusulas Complementarias

Las cláusulas  solicitadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.

	Condiciones Complementarias
	Puntos

500


	· Ampliación del plazo para aviso de siniestro
	50

	El asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de treinta (30) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido.

	


	· Amparo automático de nuevas embarcaciones y elementos, con aviso 60 días
	50

	


	· Designación de ajustador
	50

	En los eventos de siniestros que afecten la presente póliza y si la compañía decide hacer nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la designación del mismo se efectuará de común acuerdo, de una terna que ofrecerá la aseguradora y de la cual el asegurado elegirá el ajustador que considere conveniente. 

	


	· Compromiso de la aseguradora sobre el plazo para el pago de las indemnizaciones
	50

	Bajo esta condición los oferentes deben señalar el plazo máximo en el cual efectuarán el giro de las indemnizaciones


	· Cancelación de la póliza 
	50

	El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección registrada, con término de noventa 890) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío.  El asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado por la compañía.


	· No aplicación de infraseguro
	50

	


	· Reposición o reemplazo
	50

	


	· Pago de la indemnización
	50

	En caso de siniestro, el asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la indemnización, mediante la reparación, y/o reposición del bien o bienes afectados, o mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de éstos u otros similares con los cuales la Entidad decida reemplazarlos, y la compañía a petición escrita de la Entidad efectuará el pago de la indemnización bajo estas condiciones.

	


	· Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro
	50

	  No obstante lo señalado en las condiciones generales,  queda acordado que la suma asegurada de esta póliza se establecerá automáticamente en el caso de producirse una o varias pérdidas amparadas.




	· Traslados temporales de bienes y accesorios 
	50

	Las partes movibles de los bienes amparados que sean trasladados temporalmente a otro sitio dentro o fuera de los predios del Asegurado para reparación, limpieza, renovación, acondicionamiento, revisión, mantenimiento o fines similares, están amparados por la póliza hasta por el límite señalado en las condiciones de la póliza mientras que estén en montaje o desmontaje, en transito y durante el tiempo que permanezcan en otros sitios en el territorio de la República de Colombia, por término de ciento cuatro (104) días, contados a partir de la fecha en que se inicie el traslado.




	 Total Puntos – Condiciones Complementarias
	500


7.6.4. DEDUCIBLES
Los siguientes son los deducibles actuales: 

· AMCC o PH, AMIT Y TERRORISMO 20% del valor del riesgo con un límite de $5.300.000.000 por riesgo mínimo 2 SMMLV.

· PANDI 10% del valor de la pérdida mínimo 2 SMMLV.
· Demás eventos 10% mínimo 2 SMMLV.
EVALUACIÓN DE DEDUCIBLES ……………250 Puntos

La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los puntajes señalados en los cuadros que se presentan a continuación:
Porcentaje ( sobre el valor de la perdida)..………(125 Puntos)

	0% 
	
125 Puntos

	Superior a 0% y hasta 2%
	
100 Puntos

	Superior a 2% y hasta 3 %
	
80 Puntos

	Superior a 3% y hasta 4%
	
60 puntos

	Superior a 4% y hasta 5%
	
50 Puntos

	Superior a 5% y hasta 6%
	
40 Puntos

	Superior a 6% y hasta 8%
	
30 Puntos

	Superior a 8% y hasta 10%
	
20 Puntos

	Superior a 10%
	                    0  Puntos

	
	


MÍNIMO: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes……(125 Puntos) 
	   0 SMMLV
	125 Puntos

	Superior a 0 y hasta 1. SMMLV
	100 Puntos

	Superior a 1. y hasta 1.5 SMMLV
	                       80 Puntos

	Superior a 1.5 y hasta 2 SMMLV
	                       60 Puntos

	Superior a 2 y hasta 3 SMMLV
	 40 Puntos

	Superior a 3 y hasta 5 SMMLV
	 20 Puntos

	Superiores a 5 SMMLV
	                       0 Puntos


ANEXO No. 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
Ciudad y Fecha:

Nosotros los suscritos _____________________________________________ de acuerdo con las condiciones que se estipulan en los documentos de la licitación, hacemos la siguiente propuesta, seria e irrevocable, para la  __________________________________________, y en caso de que nos sea aceptada por el INCORA EN LIQUIDACION, nos comprometemos a expedir las pólizas correspondientes en el tiempo determinado. 

Declaramos así mismo:

(
Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta carta.

(
Que ninguna Entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.

(
Que conocemos todos los documentos de la licitación y aceptamos los requisitos en ellos contenidos.

(
Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a  expedir  y suscribir las pólizas, dentro de los términos señalados para ello.

(
Que la presente propuesta consta de __________________(___) folios debidamente numerados.

(
Que hemos recibido las siguientes comunicaciones escritas de Invitación_________ (Indicar número y fecha de cada uno)_____ y aceptamos su contenido.

(

Que el valor de las primas, de los descuentos, de los deducibles y el valor total de la propuesta son los que se indican en el CUADRO DE RESUMEN ECONOMICO DE LA PROPUESTA. Declaramos que la Compañía que represento cumple con los requisitos de Patrimonio Técnico Saneado, dispuestos en el decreto 191 de 1998.

(
Así mismo, declaramos bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones establecidas en el Art. 172 del Código Penal que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar para presentar propuesta y para contratar.

Nombre o Razón Social del Proponente:  _____________________________

Nit  __________________________________________________________

Nombre del Representante Legal : __________________________________

C.C. No. ______________________ de _____________________________

Dirección   ____________________________________________________

Teléfonos ___________________________ Fax _____________________

FIRMA : _______________________

ANEXO No 2

MINUTA DEL CONTRATO

CONTRATO DE   PRESTACION DE SERVICIOS  No.

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA EN LIQUIDACIÓN -, Y ................................. COMPAÑÍA DE SEGUROS.

Entre los suscritos                               mayor de edad, vecino de ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.                expedida en                , quien obra en calidad de Subgerente Administración de Recursos del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA EN LIQUIDACIÓN -, cargo para el cual fue encargado mediante Resolución No.            de               de       , y del cual tomó posesión el                        del mismo año según acta No.         , quien para todos los efectos legales y fiscales de este contrato se denominará EL INCORA EN LIQUIDACIÓN , por una parte, y por la otra,                                         , también mayor de edad y vecino de ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.                expedida en                  , actuando como Representante Legal de la firma 

vinculada a                      constituida mediante escritura pública No.           del     de                 de         otorgada en la  Notaría      de Bogotá, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el      de       de      bajo el No.                        , cuya última modificación se realizó mediante Escritura Pública No.                                otorgada en la Notaria     de Bogotá inscrita el      de      de             bajo el número                 , sociedad con vigencia hasta el          de       , de conformidad con el certificado de existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá de fecha                   de 

             ,  la cual en adelante se denominará EL ASEGURADOR, hemos acordado celebrar UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS para la suscripción y expedición de pólizas de seguros, previas las siguientes consideraciones:  a) Que EL INCORA EN LIQUIDACION, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 45 de 1990, debe contratar con Compañías de Seguros de carácter estatal o privado, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia, vigiladas por la Superintendencia Bancaria, los seguros necesarios para la adecuada protección de los bienes muebles e inmuebles, así como de los intereses patrimoniales asegurables de propiedad de la entidad y de los que es o sea legalmente responsable. b) Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 2170 de 2002, el procedimiento para celebrar este contrato de seguros, por la cuantía, es el de Contratación Directa. c) Que con fecha 19 de Enero de 2004 se abrió el proceso de Licitación Pública No.01-2003. d) En la fecha de cierre se recibieron propuestas de :  e) Que a las propuestas se les realizaron las verificaciones y evaluaciones previstas en los Términos de Referencia. f) Que una vez cumplidos los trámites legales establecidos para el proceso, se le adjudicó la Licitación Pública No. 01 del 2003, a la firma                             , mediante Audiencia Pública de Adjudicación de fecha 29 de mayo de 2003 g) Que en el presupuesto del INCORA EN LIQUIDACIÓN, para la vigencia fiscal del año 2004, existe la partida presupuestal suficiente para atender este compromiso, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad número 01      de enero 02 de 2004. h) Que para efectos del presente negocio jurídico se contratará  los seguros generales en los Ramos de Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales (Incendio y/o Rayo, Sustracción, Corriente Débil y Rotura de Maquinaria, ) Automóviles, Manejo Global, Responsabilidad Civil Extracontractual, Seguro Obligatorio y Casco Barco ; con la compañía                                                                         por ser la firma que  salió favorecida en la adjudicación de esta Contratación  e) El presente contrato se sujeta íntegramente a las disposiciones de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y normas concordantes, y en lo no regulado por ésta se regirá, por las disposiciones de la Ley Civil y Comercial Colombiana y se rige también por las siguientes cláusulas:  PRIMERA: OBJETO- El Asegurador se compromete para con EL INCORA EN LIQUIDACION a expedir y suscribir las pólizas de seguros con los amparos requeridos en los ramos a continuación relacionados, cumpliendo con las especificaciones técnicas descritas en los términos de referencia, de la Licitación Pública No. 01 del 2003, y la propuesta presentada por el oferente, los cuales hacen parte integral del contrato: a) Póliza de Todo Riesgo Daños Materiales (Incendio y/o Rayo, Sustracción, Corriente Débil y Rotura de Maquinaria ). b) Póliza de Automóviles.  c)  Póliza de Manejo Global.  d) Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual.  e) Pólizas de Seguro Obligatorio.  f)Casco Barco, de acuerdo con el alcance de la propuesta, la cual hace parte del presente contrato. PARAGRAFO PRIMERO: El Contratista se compromete a prestar el servicio adicional de capacitación, sin costo adicional, para el INCORA EN LIQUIDACIÓN.. PARAGRAFO SEGUNDO. Vigencia Técnica: La vigencia técnica de las pólizas de seguros será a partir de las 0:00 horas de día 29 de Febrero  del 2004,  hasta las 00:00 horas de día 28 de  febrero  del año 2005. SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- En desarrollo del objeto previsto en la cláusula anterior,  El contratista contrae las siguientes obligaciones:  a) Generales 1) Ordenar la publicación del mismo en el Diario Único de Contratación, dentro del término fijado. 2) Tomar las medidas necesarias para garantizar la debida y oportuna ejecución del contrato. 3). Constituir la Garantía Única. 4).  Pagar el Impuesto de Timbre.  5)  Las demás que se requieran para cumplir con el objeto pactado, en coordinación con la dependencia encargada de ejercer el control y vigilancia del presente contrato. B) Obligaciones especiales: 1)  Expedir y suscribir las pólizas descritas en la Sección VII de los términos de referencia, de la Licitación Pública No. 01 del 2003, ejecutar las actividades adicionales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual y cumplir con los ofrecimientos descritos en la propuesta. 2) Constituir las garantías necesarias para los ramos descritos en el numeral 1.2 de los Términos de Referencia, los cuales deben tener la vigencia técnica mencionada. 3) La Compañía Aseguradora se compromete a aceptar que el INCORA EN LIQUIDACIÓN , pueda reajustar los valores asegurados o asegurar nuevos bienes, casos en los cuales mantiene las mismas condiciones pactadas para la vigencia del contrato. 4) Cumplir con las cláusulas previstas en el modelo de pólizas que presenten con la propuesta.5) Si durante la vigencia del contrato, se llegasen a presentar mejores condiciones en el mercado asegurador, o varíe el interés asegurado por inclusiones o exclusiones de los bienes, se podrán incorporar dichas modificaciones a la póliza respectiva.6) Cumplir con los servicios ofrecidos en la oferta. 7) Las demás que de conformidad con la naturaleza de objeto contractual se requieran para el cumplimiento del mismo. PARAGRAFO: En ningún caso El Asegurador podrá desarrollar actividades que impliquen el ejercicio de funciones públicas ni adquirir compromisos con recursos del presupuesto de EL INCORA.  TERCERA: OBLIGACIONES DEL INCORA: 1) Pagar oportunamente el valor estipulado en la cláusula cuarta de acuerdo con las condiciones pactadas en el presente contrato. 2) Observar que                  cumpla con las obligaciones del contrato CUARTA: VALOR:  Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato será la suma de 

                                ($                      ), incluido el impuesto al valor agregado IVA, para los productos o servicios no exentos. QUINTA: FORMA DE PAGO: El precio del contrato, será cancelado en las condiciones propuestas por el oferente, con la presentación de las expedición y suscripción de las pólizas objeto de la Licitación Pública No. 01 de 2003, el cumplimiento de las condiciones y ofrecimientos consignados en la oferta, la presentación del contrato debidamente firmado por el Representante Legal.  SEXTA: PLAZO: El presente contrato tendrá un plazo que irá desde las 00:00 horas del 29 de febrero de 2004, hasta las 00:00 horas del día  28 de febrero  de 2005, término dentro del cual El Asegurador se obliga a cumplir con el objeto contractual. El plazo podrá ser prorrogado para lo cual se suscribirá el Contrato respectivo. SÉPTIMA:  SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. : INCORA se obliga a reservar con destino a este contrato la suma estipulada en la cláusula cuarta tomada de la vigencia presupuestal de 2004, y con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 01 de  enero 02 de 2004. OCTAVA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de las partes, habrá lugar al pago de una sanción pecuniaria equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, suma que se tendrá como pago de los perjuicios que sufra la otra parte por el incumplimiento.  PARÁGRAFO.  El valor de la cláusula penal será descontado de cualquier saldo que resultare a favor del ASEGURADOR por razón de éste contrato si lo hubiere; en caso contrario se hará efectiva la garantía y si esto no fuere posible, se cobrará por jurisdicción coactiva NOVENA.- DECLARACIÓN DE HABILIDAD: El Asegurador manifiesta bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado por la firma de éste documento, no encontrarse incurso en causal de inhabilidad e incompatibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecutar el presente contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993.  PARAGRAFO: El Asegurador responderá por haber ocultado al contratar inhabilidades., incompatibilidades o prohibiciones o por haber suministrado información falsa. DÉCIMA.- CESIÓN: El Asegurador no podrá ceder en todo ni en parte a persona natural o jurídica alguna, los derechos y obligaciones que surjan de éste contrato, sin la autorización previa y escrita del INCORA EN LIQUIDACIÓN de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 41 de la Ley 80 de 1993.  DÉCIMAPRIMERA .-INTERVENTORIA: Será ejercida por el Funcionario que para tal efecto se designe. DÉCIMASEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO. El contrato quedará perfeccionado con la firma de las partes.  DÉCIMA TERCERA.-  LEGALIZACION: El presente contrato quedará legalizado una vez el contratista haya efectuado la correspondiente publicación en el diario único de contratación, la cual se entenderá surtida con la presentación de pago de dichos derechos. Pago de impuesto de timbre y constitución de la Garantía Única. DÉCIMACUARTA.-RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR: El Asegurador será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellas se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  DÉCIMAQUINTA.- SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para EL INCORA, ni se causen otros perjuicios.  La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes.  El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato.  DÉCIMASEXTA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN:  Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguiente eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo .c) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. PARAGRAFO PRIMERO:  En caso de terminación anticipada se dará por terminado el contrato dejando constancia de ello en acta suscrita por las partes.  PARAGRAFO SEGUNDO: En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a la liquidación del contrato. DÉCIMASEPTIMA.-

GARANTIA UNICA  :  EL ASEGURADOR se compromete a constituir a favor del INCORA, una garantía única expedida por una Compañía de Seguros autorizada para funcionar en Colombia o una garantía bancaria con el amparo de a)  Cumplimiento General del Contrato  :  Para garantizar las obligaciones que se contraen, el pago de multas y demás sanciones que se llegaran a imponer, por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una duración igual a la vigencia del contrato y cuatro (4) meses mas. DECIMA OTAVA.- MULTAS: En caso de que EL ASEGURADOR se constituya en mora o incumpla total o parcialmente las obligaciones que asume en virtud de este contrato, salvo fuerza mayor o caso fortuito, el INCORA podrá imponerle multas sucesivas y diarias mediante resolución motivada, por el 1.5% ( cero punto cinco por ciento) del valor total del contrato por cada día de retardo, sin perjuicio de que la entidad contratante pueda hacer efectiva la sanción pecuniaria por incumplimiento o declarar la caducidad del contrato y sin exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato.  DECIMA NOVENA.  APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  :  A este contrato le son aplicables, por pacto expreso, las cláusulas de interpretación, modificación,, terminación unilaterales y caducidad, de acuerdo con lo establecido por la Ley 80 de 1993.  PARÁGRAFO  :   Además de las Causales de terminación Unilaterales establecidas en el artículo 17 de la Ley 80 de/93, en el evento de que el Incora sea liquidado o fusionado con ocasión de los mandatos establecidos en la Ley 790 de 2002, sobre renovación de la Administración Pública, esta situación será causal de terminación unilateral del presente contrato sin lugar a indemnización.  VIGÉSIMA.-  CADUCIDAD ADMINISTRATIVA  :  Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del ASEGURADOR, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, EL INCORA EN LIQUIDACION, podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado que se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el articulo 18 de la Ley 80 de 1993, Ejecutoriada la resolución de caducidad, el contrato quedará definitivamente terminado y el ASEGURADOR no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.  EL INCORA EN LIQUIDACION, hará efectiva la garantía pactada en el mismo, así como el valor de la pena pecuniaria, y procederá a su liquidación.  Para efectos de la liquidación, el ASEGURADOR devolverá al INCORA los dineros que hubiere recibido por concepto del presente contrato, previa deducción el valor de los servicios prestados por aquel  recibidos a satisfacción por el INCORA EN LIQUIDACION.  En el acta de liquidación se determinará las obligaciones a cargo de las partes, teniendo en cuenta el valor de las sanciones por aplicar o las indemnizaciones a cargo del a ASEGURADOR, si a esto hubiere lugar y la fecha de pago.  VIGÉSIMA PRIMERA.-   DOCUMENTOS ANEXOS:  Forman parte integrante de éste contrato los documentos y comprobantes básicos, antecedentes fundamentales del mismo que se enumeran a continuación: 1) El certificado de disponibilidad 2) Proyectos de Términos, Términos definitivos, estudios 3) La Propuesta presentada por El Asegurador. 4) Las Propuestas presentadas por otros oferente.  5) Todos los antecedentes del contrato, constituidos con ocasión del proceso de Licitación Pública No. 01 de 2003.  Además forman parte del presente contrato el recibo de pago de la publicación en el diario único de contratación, Garantía Única, Timbre, Registro Presupuestal y demás que se profieran en desarrollo del mismo. VIGESIMA SEGUNDA.-DOMICILIO: Para todos los efectos legales y fiscales, las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los            días del mes de                  de 2004

Gerente 



  
   Representante Legal

INCORA EN LIQUIDACION        

   Compañía de Seguros.

ANEXO No. 3

MARGEN DE SOLVENCIA A DICIEMBRE 31 DE 2002

Certificamos que las cifras registradas en este anexo, son producto de cálculos realizados a partir de los datos contenidos en los estados financieros, de los cuales se derivan y revelan de manera contable la situación de la entidad al final de la vigencia de 2002. 

A. Patrimonio requerido en función de primas
          
$_________

B. Patrimonio requerido en función de siniestros
$_________

C. Cifra mayor entre A y B                                           $_________

D. Patrimonio técnico primario



$_________

E. Patrimonio técnico secundario                                
$_________

F. Sumatoria de D y E




$_________

G. Diferencia entre F - C




$_________

H. Exceso o defecto en el margen de solvencia
$_________

(El patrimonio técnico primario debe contribuir con el 50% del margen de solvencia).

Si en literal C el proponente ha colocado la cifra correspondiente al literal A, deberá sumar el monto del capital adicional que requerirá en función de las primas que le corresponderían a las pólizas del (los) grupo(s) ofrecidos por los proponentes y demostrar que continúan con margen de solvencia.

______________________           ____________________

____________

Representante Legal                    Revisor Fiscal              Contador

                                                        T.P.                               T.P.

ANEXO No 4

RESUMEN DE LA PROPUESTA

	Vlr. Asegurado
	Ramo
	Prima neta
	Iva
	Prima total

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


ANEXO No 5.

DOCUMENTOS PARA PAGO DE SINIESTROS Y PLAZO PARA PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES
	RAMO
	TIPO DE DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	ORIGINAL
	TOTAL DOCUMENTOS
	DIAS DE PLAZO PARA PAGO

	
	
	
	SI
	NO
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Nota:
Se entienden también como documento original: copia al carbón, fax y/o e-mail. 

ANEXO No .6

BIENES Y VALORES ASEGURADOS

SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

SEGURO DE INCENDIO

	
	RELACION DE BIENES Y RIESGOS
	

	
	
	

	ART.
	EDIFICIOS
	VALOR

	
	
	

	1
	OFICINA MEDELLÍN
	1,535,000,000

	2
	OFICINA SALINAS EL TEJAR GUAITIQUIRA C/MARCA
	8,303,040

	3
	OFICINA PRINCIPAL BTA
	4,124,545,600

	4
	OFICINA BARRANQUILLA ATLÁNTICO
	178,515,360

	5
	OFICINA CARTAGENA BOLIVAR
	224,182,080

	6
	OFICINAS VARIAS CIUDADES CAQUETA
	3,094,777,914

	7
	OFICINA POPAYÁN
	205,857,271

	8
	OFICINAS CIUDADES CESAR
	1,405,981,440

	9
	OFICINAS CIUDADES CHOCO
	784,177,920

	10
	OFICINA NEIVA HUILA
	578,693,614

	11
	OFICINAS CIUDADES DEPTO DEL META
	1,195,689,607

	12
	OFICINAS CIUDADES DEPTO. DE SANTANDER
	332,121,600

	13
	OFICINAS CIUDADES DEPTO. DEL TOLIMA
	464,970,240

	14
	OFICINAS CIUDADES DEPTO. DE C/MARCA
	3,431,923,200

	15
	OFICINAS CIUDADES DEPTO BOYACA
	73,838,400

	16
	OFICINA MONTERIA CORDOBA
	276,768,000

	17
	OFICINAS CIUDADES DEPTO. DE ARAUCA
	1,969,841,602

	18
	OFICINA YOPAL  CASANARE
	110,707,200

	19
	BODEGA BOGOTA
	500.000.000

	
	
	

	
	TOTAL EDIFICIOS
	20.495.894.087


	CONTENIDOS A NIVEL NACIONAL
	

	
	

	BIENES
	VALOR

	
	

	MUEBLES Y ENSERES
	719.577.866

	EQUIPOS Y ELEMENTOS PARA COMEDOR
	10,000,000

	ELEMENTOS DE MEDICINA
	100,000,000

	ELEMENTOS DE OFICINA
	 500,000,000

	LIBROS MAPOTECAS Y BIBLIOTECAS
	100.000.000

	MERCANCÍAS
	200.000.000

	Dinero en efectivo dentro y fuera de caja fuerte, limite único todas las Regionales
	5.000.000

	Demás títulos valores dentro y fuera de caja fuerte, limite único para todas las Regionales
	100.000.000

	SUBTOTAL
	$1.634.577.866

	
	

	TOTAL EDIFICIOS Y CONTENIDOS

	$22.130.471.954


ANEXO No .7

BIENES Y VALORES ASEGURADOS

SEGURO DE AUTOMOVILES

	 
	REGIONAL
	PLACA
	MARCA
	DESCRIPCION
	C.C
	MODELO
	No MOTOR
	 VALOR ASEGURADO 

	1
	MAG. MEDIO
	OUD-114
	UAZ
	CAMPERO 469-B 
	2600
	88
	4146780107889J
	8.000.000

	2
	 AMAZONIA 
	ODD-41
	SUSUKI
	MOTOCICLETA
	100
	89
	E 103-1684400
	1.200.000

	3
	CHOCO
	OI 010
	YAMAHA
	MOTOCICLETA ENDURO
	 
	80
	3NX073084
	500.000

	4
	BOLIVAR
	OVB-102
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER CABINADO
	2600
	91
	873479
	11.300.000

	5
	BOYACA
	OXD-206
	CHEVROLET
	CAMPEROTROPER CABINADO
	2559
	89
	632277
	11.200.000

	6
	BOYACA
	OWC-035
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0223141
	21.000.000

	7
	CENTRALES -VACACIONAL
	OA5864
	CHEVROLET
	CHASIS LUV KB-41
	 
	87
	981859
	7.500.000

	8
	CENTRAL
	BHT-133
	FORD
	CAMIONETA EXPLORER
	5700
	1997
	AJU2VP12251
	33.000.000

	9
	CENTRAL
	BGV-535
	TOYOTA 
	CAMPERO
	4500
	1996
	1FZ0202789
	21.000.000

	10
	ATLANTICO
	HU 6979
	NISSAN
	CAMPERO LG61 PATROL
	2600
	82
	G6108533
	4.000.000

	11
	CENTRALES 
	OBD-178
	MAZDA
	AUTOMOVIL ALLEGRO SEDAN
	1600
	96
	B6503384
	19.500.000

	12
	OF.CENTRALES
	BMJ859
	MAZDA
	AUTOMOVIL ALLEGRO SEDAN
	1600
	98
	B6594746
	23.000.000

	13
	AMAZONIA
	OZJ 555
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	2800
	96
	1FZ0225467
	24.400.000

	14
	C/MARCA
	IM-0039
	TOYOTA
	CAMPERO
	4500
	96
	1FZ0226234
	29.680.000

	15
	C/MARCA
	OZD-308
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER DLX
	2559
	90
	800755
	13.200.000

	16
	CAQUETA
	VBV-41
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0223996
	25.500.000

	17
	CASANARE
	GUH-815
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4000
	96
	1F20225802
	27.000.000

	18
	CORDOBA
	OSA-313
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	2800
	96
	1FZ0223131
	      30.000.000 

	19
	CHOCO
	ZIC-20
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER CABINADO
	2559
	91
	833725
	      13.852.000 

	20
	CHOCO
	ZIO-59
	YAMAHA
	MOTOCICLETA DT  ENDURE
	125
	93
	3TL021226
	        1.700.000 

	21
	CHOCO
	ZIO-60
	HONDA
	MOTOCICLETA XL  
	125
	95
	JDOBE-1022365
	        2.900.000 

	22
	CHOCO
	KNS-98
	HONDA
	MOTOCICLETA XL  
	125
	95
	JDOBE-1022673
	        2.900.000 

	23
	HUILA
	KNT-01
	SUZUKI
	MOTOCICLETA CROSS TS 
	125
	87
	F103119662
	           900.000 

	24
	HUILA
	CHC-678
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0224268
	      27.000.000 

	25
	NTE. DE SANT
	OWC-027
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER DLX
	2559
	90
	778277
	      15.000.000 

	26
	NTE. DE SANT
	OWC-012
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	6000
	96
	1FZ0223611
	      30.000.000 

	27
	SANTANDER
	OWC-030
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4000
	96
	1FZ02252785
	      27.000.000 

	28
	SANTANDER
	OYE-059
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4000
	96
	1FZ0218298
	      27.000.000 

	29
	SUCRE
	OYE-216
	WILLYS
	CAMPERO CJ-5 LONA
	3750
	75
	J503674
	        7.000.000 

	30
	SUCRE
	OWC-014
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER CABINADO
	2559
	89
	630746
	      10.000.000 

	31
	SUCRE
	OTD-582
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4000
	96
	1FZ0223644
	      27.000.000 

	32
	TOLIMA
	TBV-93
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER CABINADO
	2556
	89
	614831
	      10.250.000 

	33
	TOLIMA
	OWC-025
	YAMAHA
	MOTOCICLETA DT  ENDURE
	125
	89
	3TP000242
	        1.320.000 

	34
	ANTIOQUIA
	OB-0221
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	FZJ730009083
	      27.000.000 

	35
	CESAR
	  OYF-504
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0225308
	      27.000.000 

	36
	CORDOBA
	FDV-54
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER LONA
	2559
	89
	632907
	      10.000.000 

	37
	META
	OWC-016
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0225266
	      27.000.000 

	38
	VALLE DEL C
	 
	CHEVROLET
	CAMPERO TROOPER 
	2559
	89
	613499
	      12.000.000 

	39
	OF.CENTRALES
	BPB 865
	RENAULT
	AUTOMOVIL MEGANE
	1400
	2004
	C75000002069
	      39.000.000 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	    656.802.000 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


ANEXO No.8

SEGURO DE MANEJO 

CARGOS

Clase A


   
40

Clase B


           483

Total



           523

SEGURO DE RESPONSABILDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Nomina promedio mensual 

$630.691.613 Sin incluir parafiscales
Número funcionarios:  


523
Presupuesto anual de la entidad  
$8.820.000.000

ANEXO No.9

SEGURO DE CASCO BARCO

RELACION DE EMBARCACIONES A NIVEL NACIONAL

1) REGIONAL CAUCA:
	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	TAXI 23
	Transporte Oficial
	                              8.000.000 

	Fibra de Vidrio
	TAXI 15
	Transporte Oficial
	                              1.500.000 

	Fibra de Vidrio
	TAXI 12
	Transporte Oficial
	                              1.000.000 

	Fibra de Vidrio
	
	Transporte Oficial
	                                 700.000 

	Fibra de Vidrio
	TAXI 15
	Transporte Oficial
	                              2.000.000 

	Fibra de Vidrio
	
	Transporte Oficial
	                                 700.000 

	TOTAL
	                            $13.900.000 


	CANT
	DESCRIPCION
	MARCA
	SERIE
	VALOR ASEGURADO

	1
	Motor Fuera de Borda de 25 HP
	YAMAHA
	151271
	4.000.000

	1
	Motor Fuera de Borda de 25 HP
	YAMAHA
	35869
	5.000.000

	1
	Motor Fuera de Borda de 25 HP
	YAMAHA
	513661
	10.500.000

	1
	Motor Fuera de Borda de 25 HP
	YAMAHA
	1150 AETL
	12.000.000

	TOTAL
	$31.500.000


2) REGIONAL AMAZONIA: 

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	Bote Taxi 15
	Transporte oficial
	                            17.552.799 

	Fibra de Vidrio
	Bote Taxi 15
	Transporte oficial
	                              3.977.847 

	TOTAL
	                            21.530.646 


3) REGIONAL NARIÑO-PUTUMAYO: 

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	Bote en fibra de Vidrio
	Transporte Oficial
	                              3.300.000 

	Fibra de Vidrio
	Motor fuera de Borda 105
	Transporte Oficial
	                            12.800.000 

	Fibra de Vidrio
	Bote en fibra de Vidrio
	Transporte Oficial
	                            14.000.000 

	Fibra de Vidrio
	Motor fuera de Borda 65
	Transporte Oficial
	                              1.500.000 

	Fibra de Vidrio
	Bote de 20 pies
	Transporte Oficial
	                              2.000.000 

	Fibra de Vidrio
	Motor fuera de borda 65
	Transporte Oficial
	                              6.500.000 

	
	Motor fuera de borda 55
	Transporte Oficial
	                              4.500.000 

	
	Motor fuera de borda 40
	Transporte Oficial
	                              2.300.000 

	
	Motor fuera de borda 40
	Transporte Oficial
	                              2.000.000 

	
	Chalupa
	Transporte Oficial
	4.000.000

	
	Chalupa
	Transporte Oficial
	4.000.000

	
	Chalupa
	Trasporte Oficial
	4.000.000

	TOTAL
	                            60.900.000 


4) REGIONAL CHOCO: 

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	TAXI 23
	Transporte Oficial
	                            46.700.000 

	Fibra de Vidrio
	TAXI 23
	Transporte Oficial
	                            44.870.000 

	Fibra de Vidrio
	TAXI 15
	Transporte Oficial
	                            24.000.000 

	Fibra de Vidrio
	TAXI 15
	Transporte Oficial
	                            24.000.000 

	TOTAL
	                         139.570.000 


5)
REGIONAL SUCRE: 

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	Motor Fuera deBorda
	Transporte Oficial
	                              8.607.000 

	TOTAL
	                              8.607.000 


6) REGIONAL CAQUETA: 

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	TAXI 
	EN BODEGA
	                              2.699.180 

	Fibra de Vidrio
	TAXI
	EN BODEGA
	                              1.776.341 

	Fibra de Vidrio
	TAXI Y TRAILERA
	EN BODEGA
	                            29.500.499 

	TOTAL
	                            33.976.020 


7) REGIONAL VALLE DEL CAUCA:  

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	TAXI 24
	Transporte Oficial
	                            61.047.806 

	Fibra de Vidrio
	LANCHA
	Transporte Oficial
	                            20.186.000 

	TOTAL
	                            81.233.806 


8)
REGIONAL CORDOBA:  

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	
	Chalupa con Motor fuera de Borda 
	En Bodega
	                              3.000.000

	TOTAL
	                            3.000.000


8) REGIONAL BOLIVAR:  

	DESCRIPCION
	TIPO
	UTILIZACION
	VALOR ASEGURADO

	Fibra de Vidrio
	Taxi
	Transporte Oficial
	                            13.000.000 

	Fibra de Vidrio
	Taxi
	Transporte Oficial
	                            13.000.000 

	Lancha en fibra de vidrio,

Dos (2) motores Yanaha de 200 HP

Dos (2) Hélices

Un (1) Ancla

Un (1) protector panorámico

Cuatro (4) tacometros

Dos (2) power hit

Dos (2) swiches de encendido

Dos (2) llaves de swiches

Dos (2) tapones de desagues

Dos (2) bobas mles. de combuestible

Dos (2) mangueras

Una (1) caja de control

Un (1) timon de dirección

Diez (10) comamuzas

Una (1) escalera

Una (1) silleteria

Un (1) compás magnético

Dos (2) remos

Cuatro (4) defensas inflables

Dos (2) salvavidas con 25 mts Drizas c/u

Diez (10) chalecos salvavidas

Una (1) bomba de achique eléctrica

Un(1) extintor PQS de 5 libras

Una (1) batería de 12 DVC
	Langostera
	Transporte Oficial
	                         120.000.000 

	TOTAL
	                         146.000.000 


	GRAN TOTAL DE EMBARCACIONES
	               $540.217.472


ANEXO No.10

RESUMEN DE SINIESTRALIDAD

LA PREVISORA S.A.

	 
	 
	 
	 

	RAMO
	POLIZA NO.
	FECHA 
	VALOR

	 
	 
	SINIESTRO
	INDEMNIZADO

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	AUTOMOVILES
	1002207
	05/02/2001
	                 5.000.000 

	AUTOMOVILES
	1002207
	15/06/2001
	              27.528.000 

	AUTOMOVILES
	1002379
	05/04/2002
	               14.228.000 

	AUTOMOVILES
	1002379
	29/04/2002
	                 3.290.000 

	SUBTOTAL
	 
	 
	              50.046.000 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	INCENDIO
	1002175
	05/09/2001
	                 5.409.028 

	 
	 
	 
	 

	CORRIENTE DEBIL
	1001273
	08/02/2001
	                    349.342 

	CORRIENTE DEBIL
	1001397
	18/09/2002
	                    891.000 

	SUBTOTAL
	 
	 
	                 1.240.342 

	 
	 
	 
	 

	SUSTRACCION
	1001138
	08/04/2001
	                    286.660 

	SUSTRACCION
	1001222
	05/04/2002
	              11.019.419 

	 
	 
	 
	              11.306.079 

	TOTAL 
	 
	 
	              68.001.449 


SEGUROS DEL ESTADO S.A.

	 
	 
	 
	 

	RAMO
	POLIZA NO.
	FECHA 
	VALOR

	 
	 
	SINIESTRO
	INDEMNIZADO

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	AUTOMOVILES
	2330221
	30/07/2002
	              11.500.000 

	AUTOMOVILES
	2330221
	25/06/2002
	              10.197.000 

	AUTOMOVILES
	2330221
	10/09/2002
	              27.000.000 

	AUTOMOVILES
	2330221
	11/03/2003
	              10.500.000 

	AUTOMOVILES
	2330221
	27/11/2002
	              10.500.000 

	AUTOMOVILES
	2330221
	03/06/2003
	              10.500.000 

	 
	 
	 
	 

	TOTAL 
	 
	 
	              80.197.000 


ANEXO No. 11

	
	
	
	
	
	
	

	INCORA EN LIQUIDACION 

	
	
	
	
	
	
	

	LICITACION 01 DE 2004

	
	
	
	
	
	
	

	INSCRIPCION DE PROPONENTES INTERESADOS 

	
	
	
	
	
	
	

	
	RAZON SOCIAL:
	 
	 
	 
	 

	
	REPRESENTANTE LEGAL:
	 
	 
	 
	 

	
	TELEFONO:
	 
	 
	 
	 

	
	CORREO ELECTRONICO
	 
	 
	 
	 

	
	FAX
	 
	 
	 
	 

	
	DIRECCION
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